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El art ículo 40.2 de la Const itución Española encom ienda a los poderes públicos, com o uno de 
los principios rectores de la polít ica social y económ ica, velar por la seguridad e higiene en el 
t rabajo. 

Este m andato const itucional conlleva la necesidad de desarrollar una polít ica de protección de 
la salud de los t rabajadores m ediante la prevención de los r iesgos derivados de su t rabajo y 
encuent ra en la presente Ley su pilar fundam ental. En la m ism a se configura el m arco general 
en el que habrán de desarrollarse las dist intas acciones prevent ivas, en coherencia con las 
decisiones de la Unión Europea que ha expresado su am bición de m ejorar progresivam ente las 
condiciones de t rabajo y de conseguir este objet ivo de progreso con una arm onización 
paulat ina de esas condiciones en los diferentes países europeos. 

De la presencia de España en la Unión Europea se deriva, por consiguiente, la necesidad de 
arm onizar nuest ra polít ica con la naciente polít ica com unitaria en esta m ateria, preocupada, 
cada vez en m ayor m edida, por el estudio y t ratam iento de la prevención de los r iesgos 
derivados del t rabajo. Buena prueba de ello fue la m odificación del Tratado const itut ivo de la 
Com unidad Económ ica Europea por la llam ada Acta Única, a tenor de cuyo art ículo 118 A)  los 
Estados m iem bros vienen, desde su ent rada en vigor, prom oviendo la m ejora del m edio de 
t rabajo para conseguir el objet ivo antes citado de arm onización en el progreso de las 
condiciones de seguridad y salud de los t rabajadores. Este objet ivo se ha visto reforzado en el 
Tratado de la Unión Europea m ediante el procedim iento que en el m ism o se contem pla para la 
adopción, a t ravés de Direct ivas, de disposiciones m ínim as que habrán de aplicarse 
progresivam ente. 

Consecuencia de todo ello ha sido la creación de un acervo jurídico europeo sobre protección 
de la salud de los t rabajadores en el t rabajo. De las Direct ivas que lo configuran, la m ás 
significat iva es, sin duda, la 89/ 391/ CEE, relat iva a la aplicación de las m edidas para prom over 
la m ejora de la seguridad y de la salud de los t rabajadores en el t rabajo, que cont iene el 
m arco jurídico general en el que opera la polít ica de prevención com unitaria.  

La presente Ley t ranspone al derecho español la citada Direct iva, al t iem po que incorpora al 
que será nuest ro cuerpo básico en esta m ateria disposiciones de ot ras Direct ivas cuya m ateria 
exige o aconseja la t ransposición en una norm a de rango legal, com o son las Direct ivas 
92/ 85/ CEE, 94/ 33/ CEE y 91/ 383/ CEE, relat ivas a la protección de la m aternidad y de los 
jóvenes y al t ratam iento de las relaciones de t rabajo tem porales, de duración determ inada y 
en em presas de t rabajo tem poral. 

Así pues, el m andato const itucional contenido en el art ículo 40.2. de nuest ra ley de leyes y la 
com unidad jurídica establecida por la Unión Europea en esta m ater ia configuran el soporte 
básico en que se asienta la presente Ley. Junto a ello, nuest ros propios com prom isos 
cont raídos con la Organización Internacional del Trabajo a part ir  de la rat ificación del Convenio 
155, sobre seguridad y salud de los t rabajadores y m edio am biente de t rabajo, enriquecen el 
contenido del texto legal al incorporar sus prescripciones y darles el rango legal adecuado 
dent ro de nuest ro sistem a jurídico. 

Pero no es sólo del m andato const itucional y de los com prom isos internacionales del Estado 
español de donde se deriva la exigencia de un nuevo enfoque norm at ivo. Dim ana tam bién, en 
el orden interno, de una doble necesidad:  la de poner térm ino, en prim er lugar, a la falta de 
una visión unitaria en la polít ica de prevención de r iesgos laborales propia de la dispersión de 
la norm at iva vigente, fruto de la acum ulación en el t iem po de norm as de m uy diverso rango y 
orientación, m uchas de ellas anteriores a la propia Const itución española;  y, en segundo lugar, 
la de actualizar regulaciones ya desfasadas y regular situaciones nuevas no contem pladas con 
anterioridad. Necesidades éstas que, si siem pre revisten im portancia, adquieren especial 
t rascendencia cuando se relacionan con la protección de la segur idad y la salud de los 
t rabajadores en el t rabajo, la evolución de cuyas condiciones dem anda la perm anente 
actualización de la norm at iva y su adaptación a las profundas t ransform aciones 
experim entadas. 
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Por todo ello, la presente Ley t iene por objeto la determ inación del cuerpo básico de garant ías 
y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los 
t rabajadores frente a los r iesgos derivados de las condiciones de t rabajo, y ello en el m arco de 
una polít ica coherente, coordinada y eficaz de prevención de los r iesgos laborales. 

A part ir  del reconocim iento del derecho de los t rabajadores en el ám bito laboral a la protección 
de su salud e integridad, la Ley establece las diversas obligaciones que, en el ám bito indicado, 
garant izarán este derecho, así com o las actuaciones de las Adm inist raciones públicas que 
puedan incidir posit ivam ente en la consecución de dicho obj et ivo. 

Al insertarse esta Ley en el ám bito específico de las relaciones laborales, se configura com o 
una referencia legal m ínim a en un doble sent ido:  el prim ero, com o Ley que establece un m arco 
legal a part ir  del cual las norm as reglam entarias irán fij ando y concretando los aspectos m ás 
técnicos de las m edidas prevent ivas;  y, el segundo, com o soporte básico a part ir  del cual la 
negociación colect iva podrá desarrollar su función específica. En este aspecto, la Ley y sus 
norm as reglam entarias const ituyen legislación laboral, conform e al art ículo 149.1.7ª . de la 
Const itución. 

Pero, al m ism o t iem po -y en ello radica una de las principales novedades de la Ley- , esta 
norm a se aplicará tam bién en el ám bito de las Adm inist raciones públicas, razón por la cual la 
Ley no solam ente posee el carácter de legislación laboral sino que const ituye, en sus aspectos 
fundam entales, norm a básica del régim en estatutario de los funcionarios públicos, dictada al 
am paro de lo dispuesto en el art ículo 149.1.18ª . de la Const itución. Con ello se confirm a 
tam bién la vocación de universalidad de la Ley, en cuanto dir igida a abordar, de m anera global 
y coherente, el conjunto de los problem as derivados de los r iesgos relacionados con el t rabajo, 
cualquiera que sea el ám bito en el que el t rabajo se preste. 

En consecuencia, el ám bito de aplicación de la Ley incluye tanto a los t rabajadores vinculados 
por una relación laboral en sent ido est r icto, com o al personal civil con relación de carácter 
adm inist rat ivo o estatutario al servicio de las Adm inist raciones públicas, así com o a los socios 
t rabajadores o de t rabajo de los dist intos t ipos de cooperat ivas, sin más exclusiones que las 
correspondientes, en el ám bito de la función pública, a determ inadas act ividades de policía, 
seguridad, reguardo aduanero, peritaje forense y protección civil cuyas part icularidades 
im pidan la aplicación de la Ley, la cual inspirará, no obstante, la norm at iva específica que se 
dicte para salvaguardar la seguridad y la salud de los t rabajadores en dichas act ividades;  en 
sent ido sim ilar, la Ley prevé su adaptación a las característ icas propias de los cent ros y 
establecim ientos m ilitares y de los establecim ientos penitenciarios. 

La polít ica en m ateria de prevención de r iesgos laborales, en cuanto conjunto de actuaciones 
de los poderes públicos dir igidas a la prom oción de la m ejora de las condiciones de t rabaj o 
para elevar el nivel de protección de la salud y la seguridad de los t rabajadores, se art icula en 
la Ley en base a los principios de eficacia, coordinación y part icipación, ordenando tanto la 
actuación de las diversas Adm inist raciones públicas con com petencias en m ateria prevent iva, 
com o la necesaria part icipación en dicha actuación de em presarios y t rabajadores, a t ravés de 
sus organizaciones representat ivas. En este contexto,la Com isión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo que se crea se configura com o un inst rum ento privilegiado de part icipación 
en la form ulación y desarrollo de la polít ica en m ateria prevent iva. Pero t ratándose de una Ley 
que persigue ante todo la prevención, su art iculación no puede descansar exclusivam ente en la 
ordenación de las obligaciones y responsabilidades de los actores directam ente relacionados 
con el hecho laboral. El propósito de fom entar una autént ica cultura prevent iva, m ediante la 
prom oción de la m ejora de la educación en dicha m ateria en todos los niveles educat ivos, 
involucra a la sociedad en su conjunto y const ituye uno de los objet ivos básicos y de efectos 
quizás m ás t ranscendentes para el futuro de los perseguidos por la presente Ley. 

La protección del t rabajador frente a los r iesgos laborales exige una actuación en la em presa 
que desborda el m ero cum plim iento form al de un conjunto predeterm inado, m ás o m enos 
am plio, de deberes y obligaciones em presariales y, m ás aún, la sim ple corrección a posteriori 
de situaciones de r iesgo ya m anifestadas. La planificación de la prevención desde el m om ento 
m ism o del diseño del proyecto em presarial, la evaluación inicial de los r iesgos inherentes al 
t rabajo y su actualización periódica a m edida que se alteren las circunstancias, la ordenación 
de un conjunto coherente y globalizador de m edidas de acción prevent iva adecuadas a la 
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naturaleza de los r iesgos detectados y el cont rol de la efect ividad de dichas m edidas 
const ituyen los elem entos básicos del nuevo enfoque en la prevención de r iesgos laborales que 
la Ley plantea. Y, j unto a ello, claro está, la inform ación y la form ación de los t rabajadores 
dirigidas a un m ejor conocim iento tanto del alcance real de los r iesgos derivados del t rabaj o 
com o de la form a de prevenir los y evitarlos, de m anera adaptada a las peculiaridades de cada 
cent ro de t rabajo, a las característ icas de las personas que en él desarrollan su prestación 
laboral y a la act ividad concreta que realizan. 

Desde estos principios se art icula el capítulo I I I  de la Ley, que regula el conjunto de derechos y 
obligaciones derivados o correlat ivos del derecho básico de los t rabaj adores a su protección, 
así com o, de m anera m ás específica, las actuaciones a desarrollar en situaciones de 
em ergencia o en caso de r iesgo grave e inm inente, las garant ías y derechos relacionados con 
la vigilancia de la salud de los t rabajadores, con especial atención a la protección de la 
confidencialidad y el respeto a la int im idad en el t ratam iento de estas actuaciones, y las 
m edidas part iculares a adoptar en relación con categorías específicas de t rabajadores, tales 
com o los jóvenes, las t rabajadoras em barazadas o que han dado a luz recientem ente y los 
t rabajadores sujetos a relaciones laborales de carácter t em poral. 

Ent re las obligaciones em presariales que establece la Ley, adem ás de las que im plícitam ente 
lleva consigo la garant ía de los derechos reconocidos al t rabajador, cabe resaltar el deber de 
coordinación que se im pone a los em presarios que desarrollen sus act ividades en un m ism o 
cent ro de t rabajo, así com o el de aquéllos que cont raten o subcont raten con ot ros la 
realización en sus propios cent ros de t rabaj o de obras o servicios correspondientes a su 
act ividad de vigilar el cum plim iento por dichos cont rat istas y subcont rat istas de la norm at iva 
de prevención. 

I nst rum ento fundam ental de la acción prevent iva en la em presa es la obligación regulada en el 
capítulo IV de est ructurar dicha acción a t ravés de la actuación de uno o varios t rabajadores de 
la em presa específicam ente designados para ello, de la const itución de un servicio de 
prevención o del recurso a un servicio de prevención ajeno a la em presa. De esta m anera, la 
Ley com bina la necesidad de una actuación ordenada y form alizada de las act ividades de 
prevención con el reconocim iento de la diversidad de situaciones a las que la Ley se dir ige en 
cuanto a la m agnitud, com plej idad e intensidad de los r iesgos inherentes a las m ism as, 
otorgando un conjunto suficiente de posibilidades, incluida la eventual part icipación de las 
Mutuas de Accidentes de Trabaj o y Enferm edades Profesionales, para organizar de m anera 
racional y flexible el desarrollo de la acción prevent iva, garant izando en todo caso tanto la 
suficiencia del m odelo de organización elegido, com o la independencia y protección de los 
t rabajadores que, organizados o no en un servicio de prevención, tengan at r ibuidas dichas 
funciones. 

El capítulo V regula, de form a detallada, los derechos de consulta y part icipación de los 
t rabajadores en relación con las cuest iones que afectan a la seguridad y salud en el t rabajo. 
Part iendo del sistem a de representación colect iva vigente en nuest ro país, la Ley at r ibuye a los 
denom inados Delegados de Prevención -elegidos por y ent re los representantes del personal 
en el ám bito de los respect ivos órganos de representación-  el ejercicio de las funciones 
especializadas en m ateria de prevención de r iesgos en el t rabajo, otorgándoles para ello las 
com petencias, facultades y garant ías necesarias. Junto a ello, el Com ité de Seguridad y Salud, 
cont inuando la experiencia de actuación de una figura arraigada y t radicional de nuest ro 
ordenam iento laboral, se configura com o el órgano de encuent ro ent re dichos representantes y 
el em presario para el desarrollo de una part icipación equilibrada en m ateria de prevención de 
r iesgos. 

Todo ello sin perjuicio de las posibilidades que otorga la Ley a la negociación colect iva para 
art icular de m anera diferente los inst rum entos de part icipación de los t rabajadores, incluso 
desde el establecim iento de ám bitos de actuación dist intos a los propios del cent ro de t rabajo, 
recogiendo con ello diferentes experiencias posit ivas de regulación convencional cuya vigencia, 
plenam ente com pat ible con los objet ivos de la Ley, se salvaguarda a t ravés de la disposición 
t ransitoria de ésta. 

Tras regularse en el capítulo VI  las obligaciones básicas que afectan a los fabricantes, 
im portadores y sum inist radores de m aquinaria, equipos, productos y út iles de t rabajo, que 
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enlazan con la norm at iva com unitaria de m ercado interior dictada para asegurar la exclusiva 
com ercialización de aquellos productos y equipos que ofrezcan los m ayores niveles de 
seguridad para los usuarios, la Ley aborda en el capítulo VI I  la regulación de las 
responsabilidades y sanciones que deben garant izar su cum plim iento, incluyendo la t ipificación 
de las infracciones y el régim en sancionador correspondiente. 

Finalm ente, la disposición adicional quinta viene a ordenar la creación de una fundación, bajo 
el protectorado del Ministerio de Trabaj o y Seguridad Social y con part icipación, tanto de las 
Adm inist raciones públicas com o de las organizaciones representat ivas de em presarios y 
t rabajadores, cuyo fin prim ordial será la prom oción, especialm ente en las pequeñas y 
m edianas em presas, de act ividades dest inadas a la m ejora de las condiciones de seguridad y 
salud en el t rabajo. Para perm it ir  a la fundación el desarrollo de sus act ividades, se dotará a la 
m ism a por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de un pat r im onio procedente del 
exceso de excedentes de la gest ión realizada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enferm edades Profesionales. 

Con ello se refuerzan, sin duda, los objet ivos de responsabilidad, cooperación y part icipación 
que inspiran la Ley en su conjunto. 

El proyecto de Ley, cum pliendo las prescripciones legales sobre la m ateria, ha sido som et ido a 
la consideración del Consejo Económ ico y Social, del Consejo General del Poder Judicial y del 
Consejo de Estado. 

 

&$3Ë78/2�, 

2EMHWR��iPELWR�GH�DSOLFDFLyQ�\�GHILQLFLRQHV 

$UWtFXOR����1RUPDWLYD�VREUH�SUHYHQFLyQ�GH�ULHVJRV�ODERUDOHV� 
La norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales está const ituida por la presente Ley, sus 
disposiciones de desarrollo o com plem entarias y cuantas ot ras norm as, legales o 
convencionales, contengan prescripciones relat ivas a la adopción de medidas prevent ivas en el 
ám bito laboral o suscept ibles de producir las en dicho ám bito. 

$UWtFXOR����2EMHWR�\�FDUiFWHU�GH�OD�QRUPD� 
1. La presente Ley t iene por objeto prom over la seguridad y la salud de los t rabajadores 
m ediante la aplicación de m edidas y el desarrollo de las act ividades necesarias para la 
prevención de r iesgos derivados del t rabajo. 

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relat ivos a la prevención de los 
r iesgos profesionales para la protección de la seguridad y de la salud, la elim inación o 
dism inución de los r iesgos derivados del t rabajo, la inform ación, la consulta, la part icipación 
equilibrada y la form ación de los t rabajadores en m ateria prevent iva, en los térm inos 
señalados en la presente disposición. 

Para el cum plim iento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a desarrollar por 
las Administ raciones públicas, así com o por los em presarios, los t rabajadores y sus respect ivas 
organizaciones representat ivas. 

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus norm as reglam entarias 
tendrán en todo caso el carácter de Derecho necesario m ínim o indisponible, pudiendo ser 
m ejoradas y desarrolladas en los convenios colect ivos. 

$UWtFXOR����ÈPELWR�GH�DSOLFDFLyQ�� 
1. Esta Ley y sus norm as de desarrollo serán de aplicación tanto en el ám bito de las relaciones 
laborales reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, com o en 
el de las relaciones de carácter adm inist rat ivo o estatutario del personal civil al servicio de las 
Adm inist raciones públicas, con las peculiaridades que, en este caso, se contem plan en la 
presente Ley o en sus norm as de desarrollo. Ello sin perjuicio del cum plim iento de las 
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obligaciones específicas que se establecen para fabricantes, im portadores y sum inist radores, y 
de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para los t rabajadores autónom os.  
I gualm ente serán aplicables a las sociedades cooperat ivas, const ituidas de acuerdo con la 
legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios cuya act ividad consista en la 
prestación de su t rabajo personal, con las part icularidades derivadas de su norm at iva 
específica. 

Cuando en la presente Ley se haga referencia a t rabajadores y em presarios, se entenderán 
tam bién com prendidos en estos térm inos, respect ivam ente, de una parte, el personal civil con 
relación de carácter adm inist rat ivo o estatutario y la Administ ración pública para la que presta 
servicios, en los térm inos expresados en la disposición adicional tercera de esta Ley, y de ot ra, 
los socios de las cooperat ivas a que se refiere el párrafo anterior y las sociedades cooperat ivas 
para las que prestan sus servicios. 

2. La presente Ley no sera de aplicación en aquellas act ividades cuyas part icularidades lo 
im pidan en el ám bito de las funciones públicas de :  

– Policía, seguridad y resguardo aduanero. 

– Servicios operat ivos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave r iesgo, 
catást rofe y calam idad pública. 

No obstante, esta Ley inspirará la norm at iva específica que se dicte para regular la protección 
de la seguridad y la salud de los t rabajadores que prestan sus servicios en las indicadas 
act ividades. 

3. En los cent ros y establecim ientos m ilitares será de aplicación lo dispuesto en la presente 
Ley, con las part icularidades previstas en su norm at iva específica.  

En los establecim ientos penitenciarios, se adaptarán a la presente Ley aquellas act ividades 
cuyas característ icas just ifiquen una regulación especial, lo que se llevará a efecto en los 
térm inos señalados en la Ley 7/ 1990, de 19 de julio, sobre negociación colect iva y 
part icipación en la determ inación de las condiciones de t rabaj o de los em pleados públicos. 

4. La presente Ley tam poco será de aplicación a la relación laboral de carácter especial del 
servicio del hogar fam iliar. No obstante lo anter ior, el t itular del hogar fam iliar está obligado a 
cuidar de que el t rabajo de sus em pleados se realice en las debidas condiciones de seguridad e 
higiene.  

$UWtFXOR����'HILQLFLRQHV� 
A efectos de la presente Ley y de las norm as que la desarrollen:  

1º . Se entenderá por «prevención» el conjunto de act ividades o m edidas adoptadas o previstas 
en todas las fases de act ividad de la em presa con el fin de evitar o dism inuir los r iesgos 
derivados del t rabajo. 

2º . Se entenderá com o «riesgo laboral» la posibilidad de que un t rabajador sufra un 
determ inado daño derivado del t rabajo. Para calificar un r iesgo desde el punto de vista de su 
gravedad, se valorarán conjuntam ente la probabilidad de que se produzca el daño y la 
severidad del m ism o. 

3º . Se considerarán com o «daños derivados del t rabajo» las enferm edades, patologías o 
lesiones sufr idas con m ot ivo u ocasión del t rabajo. 

4º . Se entenderá com o «riesgo laboral grave e inm inente» aquel que resulte probable 
racionalm ente que se m aterialice en un futuro inm ediato y pueda suponer un daño grave para 
la salud de los t rabajadores. 

En el caso de exposición a agentes suscept ibles de causar daños graves a la salud de los 
t rabajadores, se considerará que existe un r iesgo grave e inm inente cuando sea probable 
racionalm ente que se m aterialice en un futuro inm ediato una exposición a dichos agentes de la 
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que puedan derivarse daños graves para la salud, aun cuando éstos no se m anifiesten de 
form a inm ediata. 

5º. Se entenderán com o procesos, act ividades, operaciones, equipos o productos 
«potencialm ente peligrosos» aquellos que, en ausencia de m edidas prevent ivas específicas, 
originen r iesgos para la seguridad y la salud de los t rabajadores que los desarrollan o ut ilizan. 

6º. Se entenderá com o «equipo de t rabajo» cualquier m áquina, aparato, inst rum ento o 
instalación ut ilizada en el t rabajo. 

7º. Se entenderá com o «condición de t rabajo» cualquier característ ica del m ism o que pueda 
tener una influencia significat iva en la generación de r iesgos para la seguridad y la salud del 
t rabajador. Quedan específicam ente incluidas en esta definición:  

a)  Las característ icas generales de los locales, instalaciones, equipos, productos y dem ás út iles 
existentes en el cent ro de t rabaj o. 

b)  La naturaleza de los agentes físicos, quím icos y biológicos presentes en el am biente de 
t rabajo y sus correspondientes intensidades, concent raciones o niveles de presencia. 

c)  Los procedim ientos para la ut ilización de los agentes citados anteriorm ente que influyan en 
la generación de los r iesgos m encionados. 

d)  Todas aquellas ot ras característ icas del t rabajo, incluidas las relat ivas a su organización y 
ordenación, que influyan en la m agnitud de los r iesgos a que esté expuesto el t rabajador. 

8º. Se entenderá por «equipo de protección individual» cualquier equipo dest inado a ser 
llevado o sujetado por el t rabajador para que le proteja de uno o var ios r iesgos que puedan 
am enazar su seguridad o su salud en el t rabajo, así com o cualquier com plem ento o accesorio 
dest inado a tal fin. 

&$3Ë78/2�,, 

3ROtWLFD�HQ�PDWHULD�GH�SUHYHQFLyQ�GH�ULHVJRV�SDUD�SURWHJHU�OD�VHJXULGDG�\�OD�VDOXG�HQ�HO�WUDEDMR 

$UWtFXOR����2EMHWLYRV�GH�OD�SROtWLFD�� 
1. La polít ica en m ateria de prevención tendrá por objeto la prom oción de la m ejora de las 
condiciones de t rabaj o dirigida a elevar el nivel de protección de la seguridad y la salud de los 
t rabajadores en el t rabajo. 

Dicha polít ica se llevará a cabo por m edio de las norm as reglam entarias y de las actuaciones 
adm inist rat ivas que correspondan y, en part icular, las que se regulan en este capítulo, que se 
orientarán a la coordinación de las dist intas Adm inist raciones públicas com petentes en m ateria 
prevent iva y a que se arm onicen con ellas las actuaciones que conform e a esta Ley 
correspondan a sujetos públicos y privados, a cuyo fin:  

a)  La Adm inist ración General del Estado, las Adm inist raciones de las Com unidades Autónom as 
y las Ent idades que integran la Administ ración local se prestarán cooperación y asistencia para 
el eficaz ejercicio de sus respect ivas com petencias en el ám bito de lo previsto en este art ículo. 

b)  La elaboración de la polít ica prevent iva se llevará a cabo con la part icipación de los 
em presarios y de los t rabajadores a t ravés de sus organizaciones em presariales y sindicales 
m ás representat ivas. 

2. A los fines previstos en el apartado anterior las Administ raciones públicas prom overán la 
m ejora de la educación en m ateria prevent iva en los diferentes niveles de enseñanza y de 
m anera especial en la oferta form at iva correspondiente al sistem a nacional de cualificaciones 
profesionales, así com o la adecuación de la form ación de los recursos hum anos necesarios 
para la prevención de los r iesgos laborales. 
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En el ám bito de la Adm inist ración General del Estado se establecerá una colaboración 
perm anente ent re el Ministerio de Trabaj o y Seguridad Social y los Ministerios que 
correspondan, en part icular los de Educación y Ciencia y Sanidad y Consum o, al objeto de 
establecer los niveles form at ivos y especializaciones idóneas, así com o la revisión perm anente 
de estas enseñanzas, con el fin de adaptarlas a las necesidades existentes en cada m om ento. 

3. Del m ism o m odo, las Administ raciones públicas fom entarán aquellas act ividades 
desarrolladas por los sujetos a que se refiere el apartado 1 del art ículo segundo, en orden a la 
m ejora de las condiciones de seguridad y salud en el t rabajo y la reducción de los r iesgos 
laborales, la invest igación o fom ento de nuevas form as de protección y la prom oción de 
est ructuras eficaces de prevención.  

Para ello podrán adoptar program as específicos dirigidos a prom over la m ejora del am biente 
de t rabajo y el perfeccionam iento de los niveles de protección. Los program as podrán 
inst rum entarse a t ravés de la concesión de los incent ivos que reglam entariam ente se 
determ inen que se dest inarán especialm ente a las pequeñas y m edianas em presas. 

$UWtFXOR����1RUPDV�UHJODPHQWDULDV�� 
1. El Gobierno, a t ravés de las correspondientes norm as reglam entarias y previa consulta a las 
organizaciones sindicales y em presariales m ás representat ivas, regulará las m aterias que a 
cont inuación se relacionan:  

a)  Requisitos m ínim os que deben reunir las condiciones de t rabajo para la protección de la 
seguridad y la salud de los t rabajadores. 

b)  Lim itaciones o prohibiciones que afectarán a las operaciones, los procesos y las 
exposiciones laborales a agentes que ent rañen riesgos para la seguridad y la salud de los 
t rabajadores. Específicam ente podrá establecerse el som et im iento de estos procesos u 
operaciones a t rám ites de cont rol adm inist rat ivo, así com o, en el caso de agentes peligrosos, 
la prohibición de su em pleo. 

c)  Condiciones o requisitos especiales para cualquiera de los supuestos contem plados en el 
apartado anterior , tales com o la exigencia de un adiest ram iento o form ación previa o la 
elaboración de un plan en el que se contengan las m edidas prevent ivas a adoptar. 

d)  Procedim ientos de evaluación de los r iesgos para la salud de los t rabajadores, norm alización 
de m etodologías y guías de actuación prevent iva. 

e)  Modalidades de organización, funcionam iento y cont rol de los servicios de prevención, 
considerando las peculiaridades de las pequeñas em presas con el fin de evitar obstáculos 
innecerarios para su creación y desarrollo, así com o capacidades y apt itudes que deban reunir 
los m encionados servicios y los t rabajadores designados para desarrollar la acción prevent iva. 

f)  Condiciones de t rabajo o m edidas prevent ivas específicas en t rabajos especialm ente 
peligrosos, en part icular si para los m ism os están previstos cont roles m édicos especiales, o 
cuando se presenten r iesgos derivados de determ inadas característ icas o situaciones 
especiales de los t rabajadores.  

g)  Procedim iento de calificación de las enferm edades profesionales, así com o requisitos y 
procedim ientos para la com unicación e inform ación a la autoridad com petente de los daños 
derivados del t rabajo. 

2. Las norm as reglam entarias indicadas en el apartado anterior  se aj ustarán, en todo caso, a 
los principios de polít ica prevent iva establecidos en esta Ley, m antendrán la debida 
coordinación con la norm at iva sanitaria y de seguridad indust r ial y serán objeto de evaluación 
y, en su caso, de revisión periódica, de acuerdo con la experiencia en su aplicación y el 
progreso de la técnica. 

$UWtFXOR� ��� $FWXDFLRQHV� GH� ODV� $GPLQLVWUDFLRQHV� S~EOLFDV� FRPSHWHQWHV� HQ� PDWHULD�ODERUDO�� 
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1. En cum plim iento de lo dispuesto en la presente Ley, las Adm inist raciones públicas 
com petentes en m ater ia laboral desarrollarán funciones de prom oción de la prevención, 
asesoram iento técnico, vigilancia y cont rol del cum plim iento por los sujetos com prendidos en 
su ám bito de aplicación de la norm at iva de prevención de r iesgos laborales, y sancionarán las 
infracciones a dicha norm at iva, en los siguientes térm inos:  

a)  Prom oviendo la prevención y el asesoram iento a desarrollar por los órganos técnicos en 
m ateria prevent iva, incluidas la asistencia y cooperación técnica, la inform ación, divulgación, 
form ación e invest igación en m ateria prevent iva, así com o el seguim iento de las actuaciones 
prevent ivas que se realicen en las em presas para la consecución de los objet ivos previstos en 
esta Ley. 

b)  Velando por el cum plim iento de la norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales 
m ediante las actuaciones de vigilancia y cont rol. A estos efectos, prestarán el asesoram iento y 
la asistencia técnica necesarios para el m ejor cum plim iento de dicha norm at iva y desarrollarán 
program as específicos dirigidos a lograr una m ayor eficacia en el cont rol. 

c)  Sancionando el incum plim iento de la norm at iva de prevención de r iesgos laborales por los 
sujetos com prendidos en el ám bito de aplicación de la presente Ley, con arreglo a lo previsto 
en el capítulo VI I  de la m ism a. 

2. Las funciones de las Adm inist raciones públicas com petentes en m ateria laboral que se 
señalan en el apartado 1 cont inuarán siendo desarrolladas, en lo referente a los t rabajos en 
m inas, canteras y túneles que exij an la aplicación de técnica m inera, a los que im pliquen 
fabricación, t ransporte, alm acenam iento, m anipulación y ut ilización de explosivos o el em pleo 
de energía nuclear, por los órganos específicos contem plados en su norm at iva reguladora. 

Las com petencias previstas en el apartado anterior se ent ienden sin perjuicio de lo establecido 
en la legislación específica sobre productos e instalaciones indust r iales. 

$UWtFXOR����,QVWLWXWR�1DFLRQDO�GH�6HJXULGDG�H�+LJLHQH�HQ�HO�7UDEDMR�� 
1. El I nst ituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo es el órgano cient ífico técnico 
especializado de la Adm inist ración General del Estado que t iene com o m isión el análisis y 
estudio de las condiciones de seguridad y salud en el t rabajo, así com o la prom oción y apoyo a 
la m ejora de las m ism as. para ello establecerá la cooperación necesaria con los órganos de las 
Com unidades Autónom as con com petencias en esta m ateria. 

El I nst ituto, en cum plim iento de esta m isión, tendrá las siguientes funciones:  

a)  Asesoram iento técnico en la elaboración de la norm at iva legal y en el desarrollo de la 
norm alización, tanto a nivel nacional com o internacional. 

b)  Prom oción y, en su caso, realización de act ividades de form ación, inform ación, 
invest igación, estudio y divulgación en m ateria de prevención de r iesgos laborales, con la 
adecuada coordinación y colaboración, en su caso, con los órganos técnicos en m ateria 
prevent iva de la Com unidades Autónom as en el ejercicio de sus funciones en esta m ateria. 

c)  Apoyo técnico y colaboración con la I nspección de Trabajo y Seguridad Social en el 
cum plim iento de su función de vigilancia y cont rol, prevista en el art ículo 9 de la presente Ley,  
en el ám bito de las Adm inist raciones públicas. 

d)  Colaboración con organism os internacionales y desarrollo de program as de cooperación 
internacional en este ám bito, facilitando la part icipación de las Com unidades Autónom as. 

e)  Cualesquiera ot ras que sean necesarias para el cum plim iento de sus fines y le sean 
encom endadas en el ám bito de sus com petencias, de acuerdo con la Com isión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo regulada en el art ículo 13 de esta Ley, con la colaboración, en 
su caso, de los órganos técnicos de las Com unidades Autónom as con com petencias en la 
m ateria. 
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2. El I nst ituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el m arco de sus funciones, 
velará por la coordinación, apoyará el intercam bio de inform ación y las experiencias ent re las 
dist intas Administ raciones públicas y especialm ente fom entará y prestará apoyo a la 
realización de act ividades de prom oción de la seguridad y de la salud por las Com unidades 
Autónom as. 

Asim ism o, prestará, de acuerdo con las Adm inist raciones com petentes, apoyo técnico 
especializado en m ateria de cert ificación, ensayo y acreditación. 

3. En relación con las I nst ituciones de la Unión Europea, el I nst ituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabaj o actuará com o cent ro de referencia nacional, garant izando la coordinación 
y t ransm isión de la inform ación que deberá facilitar a escala nacional, en part icular respecto a 
la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo y su Red. 

4. El I nst ituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ej ercerá la Secretaría General de 
la Com isión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, prestándole la asistencia técnica y 
cient ífica necesaria para el desarrollo de sus com petencias. 

$UWtFXOR����,QVSHFFLyQ�GH�7UDEDMR�\�6HJXULGDG�6RFLDO� 
1. Corresponde a la I nspección de Trabajo y Seguridad Social la función de la vigilancia y 
cont rol de la norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales. 

En cum plim iento de esta m isión, tendrá las siguientes funciones:  

a)  Vigilar el cum plim iento de la norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales, así com o de 
las norm as jurídico- técnicas que incidan en las condiciones de t rabajo en m ateria de 
prevención, aunque no tuvieran la calificación directa de norm at iva laboral, proponiendo a la 
autoridad laboral com petente la sanción correspondiente, cuando com probase una infracción a 
la norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales, de acuerdo con lo previsto en el capítulo 
VI I  de la presente Ley. 

b)  Asesorar e inform ar a las em presas y a los t rabajadores sobre la m anera m ás efect iva de 
cum plir las disposiciones cuya vigilancia t iene encom endada. 

c)  Elaborar los inform es solicitados por los Juzgados de lo Social en las dem andas deducidas 
ante los m ism os en los procedim ientos de accidentes de t rabajo y enferm edades profesionales. 

d)  I nform ar a la autoridad laboral sobre los accidentes de t rabajo m ortales, m uy graves o 
graves, y sobre aquellos ot ros en que, por sus característ icas o por los sujetos afectados, se 
considere necesario dicho inform e, así com o sobre las enferm edades profesionales en las que 
concurran dichas calificaciones y, en general, en los supuestos en que aquélla lo solicite 
respecto del cum plim iento de la norm at iva legal en m ateria de prevención de r iesgos laborales. 

e)  Com probar y favorecer el cum plim iento de las obligaciones asum idas por los servicios de 
prevención establecidos en la presente ley. 

f)  Ordenar la paralización inm ediata de t rabajos cuando, a juicio del inspector, se advierta la 
existencia de r iesgo grave e inm inente para la seguridad o salud de los t rabajadores. 

2. La Adm inist ración General del Estado y, en su caso, las Adm inist raciones Autonóm icas 
podrán adoptar las m edidas precisas para garant izar la colaboración pericial y el 
asesoram iento técnico necesarios a la I nspección de Trabajo y Seguridad Social en sus 
respect ivos ám bitos de com petencia. 

En el ám bito de la Adm inist ración general del Estado, el I nst ituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo apoyará y colaborará con la I nspección de Trabaj o y Seguridad Social en 
el cum plim iento de su función de vigilancia y cont rol prevista en el apartado anterior. 

$UWtFXOR� ���� $FWXDFLRQHV� GH� ODV� $GPLQLVWUDFLRQHV� S~EOLFDV� FRPSHWHQWHV� HQ�PDWHULD�VDQLWDULD�� 
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Las actuaciones de las Adm inist raciones públicas com petentes en m ateria sanitaria referentes 
a la salud laboral se llevarán a cabo a t ravés de las acciones y en relación con los aspectos 
señalados en el capítulo IV del Título I  de la Ley 14/ 1986, de 25 de abril,  General de Sanidad, 
y disposiciones dictadas para su desarrollo. 

En part icular, corresponderá a las Adm inist raciones públicas citadas:  

a)  El establecim iento de m edios adecuados para la evaluación y cont rol de las actuaciones de 
carácter sanitario que se realicen en las em presas por los servicios de prevención actuantes. 
Para ello, establecerán las pautas y protocolos de actuación, oídas las sociedades cient íficas, a 
los que deberán som eterse los citados servicios. 

b)  La im plantación de sistem as de inform ación adecuados que perm itan la elaboración, j unto 
con las autoridades laborales com petentes, de m apas de r iesgos laborales, así com o la 
realización de estudios epidem iológicos para la ident ificación y prevención de las patologías 
que puedan afectar a la salud de los t rabajadores, así com o hacer posible un rápido 
intercam bio de inform ación. 

c)  La supervisión de la form ación que, en m ateria de prevención y prom oción de la salud 
laboral, deba recibir el personal sanitario actuante en los servicios de prevención autorizados. 

d)  La elaboración y divulgación de estudios, invest igaciones y estadíst icas relacionados con la 
salud de los t rabajadores. 

$UWtFXOR�����&RRUGLQDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�� 
La elaboración de norm as prevent ivas y el cont rol de su cum plim iento, la prom oción de la 
prevención, la invest igación y la vigilancia epidem iológica sobre r iesgos laborales, accidentes 
de t rabajo y enferm edades profesionales determ inan la necesidad de coordinar las actuaciones 
de las Adm inist raciones com petentes en m ateria laboral, sanitaria y de indust r ia para una m ás 
eficaz protección de la seguridad y la salud de los t rabajadores. 

En el m arco de dicha coordinación, la Administ ración com petente en m ateria laboral velará, en 
part icular, para que la inform ación obtenida por la I nspección de Trabajo y Seguridad Social en 
el ejercicio de las funciones at r ibuidas a la m ism a en el apartado 1 del art ículo 9 de esta Ley 
sea puesta en conocim iento de la autoridad sanitaria com petente a los fines dispuestos en el 
art ículo 10 de la presente Ley y en el art ículo 21 de la Ley 14/ 1986, de 25 de abril,  General de 
Sanidad, así com o de la Administ ración com petente en m ateria de indust r ia a los efectos 
previstos en la Ley 21/ 1992, de 16 de julio, de I ndust r ia. 

$UWtFXOR�����3DUWLFLSDFLyQ�GH�HPSUHVDULRV�\�WUDEDMDGRUHV� 
La part icipación de em presarios y t rabajadores, a t ravés de las organizaciones em presariales y 
sindicales m ás representat ivas, en la planificación, program ación, organización y cont rol de la 
gest ión relacionada con la m ejora de las condiciones de t rabajo y la protección de la seguridad 
y salud de los t rabajadores en el t rabajo es principio básico de la polít ica de prevención de 
r iesgos laborales, a desarrollar por las Administ raciones públicas com petentes en los dist intos 
niveles terr itoriales. 

$UWtFXOR�����&RPLVLyQ�1DFLRQDO�GH�6HJXULGDG�\�6DOXG�HQ�HO�7UDEDMR�� 
1. Se crea la Com isión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo com o órgano colegiado 
asesor de las Adm inist raciones públicas en la form ulación de las polít icas de prevención y 
órgano de part icipación inst itucional en m ateria de seguridad y salud en el t rabajo. 

2. La Com isión estará integrada por un representante de cada una de las Com unidades 
Autónom as y por igual núm ero de m iem bros de la Administ ración General del Estado y, 
paritariam ente con todos los anteriores, por representantes de las organizaciones 
em presariales y sindicales m ás representat ivas. 

3. La Com isión conocerá las actuaciones que desarrollen las Adm inist raciones públicas 
com petentes en m ateria de prom oción de la prevención de r iesgos laborales, de asesoram iento 
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técnico y de vigilancia y cont rol a que se refieren los art ículos 7, 8, 9 y 11 de esta Ley y podrá 
inform ar y form ular propuestas en relación con dichas actuaciones, específicam ente en lo 
referente a:  

– Criterios y program as generales de actuación. 

– Proyectos de disposiciones de carácter general. 

– Coordinación de las actuaciones desarrolladas por las Adm inist raciones públicas com petentes 
en m ateria laboral. 

– Coordinación ent re las Adm inist raciones públicas com petentes en m ateria laboral, sanitaria y 
de indust r ia. 

4. La Com isión adoptará sus acuerdos por m ayoría. A tal fin, los representantes de las 
Adm inist raciones públicas tendrán cada uno un voto y dos los de las organizaciones 
em presariales y sindicales. 

5. La Com isión contará con un Presidente y cuat ro Vicepresidentes, uno por cada uno de los 
grupos que la integran. La Presidencia de la Com isión corresponderá al Secretario General de 
Em pleo y Relaciones Laborales, recayendo la Vicepresidencia at r ibuida a la Administ ración 
General del Estado en el Subsecretario de Sanidad y Consum o. 

6. La Secretaría de la Com isión, com o órgano de apoyo técnico y adm inist rat ivo, recaerá en la 
Dirección del I nst ituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

7. La Com isión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabaj o funcionará en Pleno, en Com isión 
Perm anente o en Grupos de Trabaj o, conform e a la norm at iva que establezca el Reglam ento 
interno que elaborará la propia Com isión. 

En lo no previsto en la presente Ley y en el Reglam ento interno a que hace referencia el 
párrafo anterior la Com isión se regirá por la Ley 30/ 1992, de Régim en Jurídico de las 
Adm inist raciones Públicas y del Procedim iento Adm inist rat ivo Com ún. 

&$3Ë78/2�,,, 

'HUHFKRV�\�REOLJDFLRQHV 

$UWtFXOR�����'HUHFKR�D�OD�SURWHFFLyQ�IUHQWH�D�ORV�ULHVJRV�ODERUDOHV�� 
1. Los t rabajadores t ienen derecho a una protección eficaz en m ateria de seguridad y salud en 
el t rabajo. 

El citado derecho supone la existencia de un correlat ivo deber del em presario de protección de 
los t rabajadores frente a los r iesgos laborales. 

Este deber de protección const ituye, igualm ente, un deber de las Adm inist raciones públicas 
respecto del personal a su servicio. 

Los derechos de inform ación, consulta y part icipación, form ación en m ateria prevent iva, 
paralización de la act ividad en caso de r iesgo grave e inm inente y vigilancia de su estado de 
salud, en los térm inos previstos en la presente Ley, form an parte del derecho de los 
t rabajadores a una protección eficaz en m ateria de seguridad y salud en el t rabajo. 

2. En cum plim iento del deber de protección, el em presario deberá garant izar la seguridad y la 
salud de los t rabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el t rabajo. A 
estos efectos, en el m arco de sus responsabilidades, el em presario realizará la prevención de 
los r iesgos laborales m ediante la adopción de cuantas m edidas sean necesarias para la 
protección de la segur idad y la salud de los t rabajadores, con las especialidades que se 
recogen en los art ículos siguientes en m ateria de evaluación de r iesgos, inform ación, consulta 
y part icipación y form ación de los t rabajadores, actuación en casos de em ergencia y de r iesgo 
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grave e inm inente, vigilancia de la salud, y m ediante la const itución de una organización y de 
los m edios necesarios en los térm inos establecidos en el capítulo IV de la presente Ley. 

El em presario desarrollará una acción perm anente con el fin de perfeccionar los niveles de 
protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las m edidas de 
prevención señaladas en el párrafo anterior a las m odificaciones que puedan experim entar las 
circunstancias que incidan en la realización del t rabajo. 

3. El em presario deberá cum plir las obligaciones establecidas en la norm at iva sobre prevención 
de r iesgos laborales.  

4. Las obligaciones de los t rabajadores establecidas en esta Ley, la at r ibución de funciones en 
m ateria de protección y prevención a t rabajadores o servicios de la em presa y el recurso al 
concierto con ent idades especializadas para el desarrollo de act ividades de prevención 
com plem entarán las acciones del em presario, sin que por ello le exim an del cum plim iento de 
su deber en esta m ateria, sin perjuicio de las acciones que pueda ej ercitar, en su caso, cont ra 
cualquier ot ra persona. 

5. El coste de las m edidas relat ivas a la seguridad y la salud en el t rabajo no deberá recaer en 
m odo alguno sobre los t rabajadores. 

$UWtFXOR�����3ULQFLSLRV�GH�OD�DFFLyQ�SUHYHQWLYD�� 
1. El em presario aplicará las m edidas que integran el deber general de prevención previsto en 
el art ículo anterior,  con arreglo a los siguientes principios generales:   

a)  Evitar los r iesgos. 

b)  Evaluar los r iesgos que no se puedan evitar.  

c)  Com bat ir los r iesgos en su origen. 

d)  Adaptar el t rabajo a la persona, en part icular en lo que respecta a la concepción de los 
puestos de t rabaj o, así com o a la elección de los equipos y los m étodos de t rabajo y de 
producción, con m iras, en part icular, a atenuar el t rabajo m onótono y repet it ivo y a reducir los 
efectos del m ism o en la salud. 

e)  Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

f)  Sust ituir lo peligroso por lo que ent rañe poco o ningún peligro. 

g)  Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del t rabajo, las condiciones de t rabajo, las relaciones sociales y la influencia de 
los factores am bientales en el t rabajo. 

h)  Adoptar m edidas que antepongan la protección colect iva a la individual. 

i)  Dar las debidas inst rucciones a los t rabajadores. 

2. El em presario tom ará en consideración las capacidades profesionales de los t rabajadores en 
m ateria de seguridad y de salud en el m om ento de encom endarles las tareas. 

3. El em presario adoptará las m edidas necesarias a fin de garant izar que sólo los t rabajadores 
que hayan recibido inform ación suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de r iesgo 
grave y específico. 

4. La efect ividad de las m edidas prevent ivas deberá prever las dist racciones o im prudencias no 
tem erarias que pudiera com eter el t rabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los 
r iesgos adicionales que pudieran im plicar determ inadas m edidas prevent ivas, las cuales sólo 
podrán adoptarse cuando la m agnitud de dichos r iesgos sea sustancialm ente inferior a la de 
los que se pretende cont rolar y no existan alternat ivas m ás seguras. 
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5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan com o fin garant izar com o ám bito de 
cobertura la previsión de r iesgos derivados del t rabajo, la em presa respecto de sus 
t rabajadores, los t rabajadores autónom os respecto a ellos m ism os y las sociedades 
cooperat ivas respecto a sus socios cuya act ividad consista en la prestación de su t rabaj o 
personal. 

$UWtFXOR�����(YDOXDFLyQ�GH�ORV�ULHVJRV�� 
1. La acción prevent iva en la em presa se planificará por el em presario a part ir  de una 
evaluación inicial de los r iesgos para la seguridad y la salud de los t rabajadores, que se 
realizará, con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la act ividad, y en relación 
con aquéllos que estén expuestos a r iesgos especiales. I gual evaluación deberá hacerse con 
ocasión de la elección de los equipos de t rabaj o, de las sustancias o preparados quím icos y del 
acondicionamiento de los lugares de t rabaj o. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas 
ot ras actuaciones que deban desarrollarse de conform idad con lo dispuesto en la norm at iva 
sobre protección de r iesgos específicos y act ividades de especial peligrosidad. La evaluación 
será actualizada cuando cam bien las condiciones de t rabajo y, en todo caso, se som eterá a 
consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se 
hayan producido. 

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el em presario realizará cont roles 
periódicos de las condiciones de t rabajo y de la act ividad de los t rabajadores en la prestación 
de sus servicios, para detectar situaciones potencialm ente peligrosas.  

2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran necesario, el 
em presario realizará aquellas act ividades de prevención, incluidas las relacionadas con los 
m étodos de t rabajo y de producción, que garant icen un m ayor nivel de protección de la 
seguridad y la salud de los t rabajadores. Estas actuaciones deberán integrarse en el conjunto 
de las act ividades de la em presa y en todos los niveles jerárquicos de la m ism a. 

Las act ividades de prevención deberán ser m odificadas cuando se aprecie por el em presario, 
com o consecuencia de los cont roles periódicos previstos en el apartado anterior, su 
inadecuación a los fines de protección requeridos. 

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los t rabajadores o cuando, con ocasión 
de la vigilancia de la salud prevista en el art ículo 22, aparezcan indicios de que las m edidas de 
prevención resultan insuficientes, el em presario llevará a cabo una invest igación al respecto, a 
fin de detectar las causas de estos hechos. 

$UWtFXOR�����(TXLSRV�GH�WUDEDMR�\�PHGLRV�GH�SURWHFFLyQ�� 
1. El em presario adoptará las m edidas necesarias con el fin de que los equipos de t rabajo sean 
adecuados para el t rabajo que deba realizarse y convenientem ente adaptados a tal efecto, de 
form a que garant icen la seguridad y la salud de los t rabajadores al ut ilizarlos. 

Cuando la ut ilización de un equipo de t rabajo pueda presentar un r iesgo específico para la 
seguridad y la salud de los t rabajadores, el em presario adoptará las m edidas necesarias con el 
fin de que:   

a)  La ut ilización del equipo de t rabajo quede reservada a los encargados de dicha ut ilización. 

b)  Los t rabaj os de reparación, t ransform ación, m antenim iento o conservación sean realizados 
por los t rabajadores específicam ente capacitados para ello. 

2. El em presario deberá proporcionar a sus t rabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desem peño de sus funciones y velar por el uso efect ivo de los m ism os 
cuando, por la naturaleza de los t rabajos realizados, sean necesarios. 

Los equipos de protección individual deberán ut ilizarse cuando los r iesgos no se puedan evitar 
o no puedan lim itarse suficientem ente por m edios técnicos de protección colect iva o m ediante 
m edidas, m étodos o procedim ientos de organización del t rabajo. 
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$UWtFXOR�����,QIRUPDFLyQ��FRQVXOWD�\�SDUWLFLSDFLyQ�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�� 
1. A fin de dar cum plim iento al deber de protección establecido en la presente Ley, el 
em presario adoptará las m edidas adecuadas para que los t rabajadores reciban todas las 
inform aciones necesarias en relación con:  

a)  Los r iesgos para la seguridad y la salud de los t rabajadores en el t rabajo, tanto aquéllos que 
afecten a la em presa en su conjunto com o a cada t ipo de puesto de t rabajo o función. 

b)  Las m edidas y act ividades de protección y prevención aplicables a los r iesgos señalados en 
el apartado anterior. 

c)  Las m edidas adoptadas de conform idad con lo dispuesto en el art ículo 20 de la presente 
Ley. 

En las em presas que cuenten con representantes de los t rabajadores, la inform ación a que se 
refiere el presente apartado se facilitará por el em presario a los t rabajadores a t ravés de 
dichos representantes;  no obstante, deberá inform arse directam ente a cada t rabajador de los 
r iesgos específicos que afecten a su puesto de t rabajo o función y de las m edidas de protección 
y prevención aplicables a dichos r iesgos. 

2. El em presario deberá consultar a los t rabajadores, y perm it ir  su part icipación, en el m arco 
de todas las cuest iones que afecten a la seguridad y a la salud en el t rabajo, de conform idad 
con lo dispuesto en el capítulo V de la presente Ley. 

Los t rabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al em presario, así com o a los órganos 
de part icipación y representación previstos en el capítulo V de esta Ley, dir igidas a la m ejora 
de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la em presa. 

$UWtFXOR�����)RUPDFLyQ�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV� 
1. En cum plim iento del deber de protección, el em presario deberá garant izar que cada 
t rabajador reciba una form ación teórica y práct ica, suficiente y adecuada, en m ateria 
prevent iva, tanto en el m om ento de su cont ratación, cualquiera que sea la m odalidad o 
duración de ésta, com o cuando se produzcan cam bios en las funciones que desem peñe o se 
int roduzcan nuevas tecnologías o cam bios en los equipos de t rabajo. 

La form ación deberá estar cent rada específicam ente en el puesto de t rabajo o función de cada 
t rabajador, adaptarse a la evolución de los r iesgos y a la aparición de ot ros nuevos y repet irse 
periódicam ente, si fuera necesario. 

2. La form ación a que se refiere el apartado anterior deberá im part irse, siem pre que sea 
posible, dent ro de la j ornada de t rabajo o, en su defecto, en ot ras horas pero con el descuento 
en aquélla del t iem po invert ido en la m ism a. La form ación se podrá im part ir  por la em presa 
m ediante m edios propios o concertándola con servicios ajenos, y su coste no recaerá en 
ningún caso sobre los t rabajadores. 

$UWtFXOR�����0HGLGDV�GH�HPHUJHQFLD�� 
El em presario, teniendo en cuenta el tam año y la act ividad de la em presa, así com o la posible 
presencia de personas ajenas a la m ism a, deberá analizar las posibles situaciones de 
em ergencia y adoptar las m edidas necesarias en m ateria de prim eros auxilios, lucha cont ra 
incendios y evacuación de los t rabajadores, designando para ello al personal encargado de 
poner en práct ica estas m edidas y com probando periódicam ente, en su caso, su correcto 
funcionamiento. El citado personal deberá poseer la form ación necesaria, ser suficiente en 
núm ero y disponer del m aterial adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. 

Para la aplicación de las m edidas adoptadas, el em presario deberá organizar las relaciones que 
sean necesarias con servicios externos a la em presa, en part icular en m ateria de prim eros 
auxilios, asistencia m édica de urgencia, salvam ento y lucha cont ra incendios, de form a que 
quede garant izada la rapidez y eficacia de las m ism as. 
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Art ículo 21. Riesgo grave e inm inente. 

1. Cuando los t rabajadores estén o puedan estar expuestos a un r iesgo grave e inm inente con 
ocasión de su t rabajo, el em presario estará obligado a:  

a)  I nform ar lo antes posible a todos los t rabajadores afectados acerca de la existencia de dicho 
r iesgo y de las m edidas adoptadas o que, en su caso, deban adoptarse en m ateria de 
protección. 

b)  Adoptar las m edidas y dar las inst rucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, 
inm inente e inevitable, los t rabajadores puedan interrum pir su act ividad y, si fuera necesario, 
abandonar de inm ediato el lugar de t rabajo. En este supuesto no podrá exigirse a los 
t rabajadores que reanuden su act ividad m ient ras persista el peligro, salvo excepción 
debidam ente just ificada por razones de seguridad y determ inada reglam entariam ente. 

c)  Disponer lo necesario para que el t rabajador que no pudiera ponerse en contacto con su 
superior  j erárquico, ante una situación de peligro grave e inm inente para su seguridad, la de 
ot ros t rabajadores o la de terceros a la em presa, esté en condiciones, habida cuenta de sus 
conocim ientos y de los m edios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las m edidas 
necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro. 

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del art ículo 14 de la presente Ley, el t rabajador 
tendrá derecho a interrum pir su act ividad y abandonar el lugar de t rabajo, en caso necesario, 
cuando considere que dicha act ividad ent raña un r iesgo grave e inm inente para su vida o su 
salud. 

3. Cuando en el caso a que se refiere el apartado 1 de este art ículo el em presario no adopte o 
no perm ita la adopción de las m edidas necesarias para garant izar la seguridad y la salud de los 
t rabajadores, los representantes legales de éstos podrán acordar, por m ayoría de sus 
m iem bros, la paralización de la act ividad de los t rabajadores afectados por dicho r iesgo. Tal 
acuerdo será com unicado de inm ediato a la em presa y a la autoridad laboral, la cual, en el 
plazo de veint icuat ro horas, anulará o rat ificará la paralización acordada. 

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior  podrá ser adoptado por decisión m ayoritaria de 
los Delegados de Prevención cuando no resulte posible reunir con la urgencia requerida al 
órgano de representación del personal. 

4. Los t rabajadores o sus representantes no podrán sufr ir  perjuicio alguno derivado de la 
adopción de las m edidas a que se refieren los apartados anteriores, a m enos que hubieran 
obrado de m ala fe o com et ido negligencia grave. 

$UWtFXOR�����9LJLODQFLD�GH�OD�VDOXG� 
1. El em presario garant izará a los t rabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su 
estado de salud en función de los r iesgos inherentes al t rabajo. 

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el t rabajador preste su consent im iento. De 
este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo inform e de los representantes de los 
t rabajadores, los supuestos en los que la realización de los reconocim ientos sea im prescindible 
para evaluar los efectos de las condiciones de t rabajo sobre la salud de los t rabajadores o para 
verificar si el estado de salud del t rabajador puede const ituir un peligro para el m ism o, para 
los dem ás t rabajadores o para ot ras personas relacionadas con la em presa o cuando así esté 
establecido en una disposición legal en relación con la protección de r iesgos específicos y 
act ividades de especial peligrosidad. 

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocim ientos o pruebas que 
causen las m enores m olest ias al t rabajador y que sean proporcionales al r iesgo. 

2. Las m edidas de vigilancia y cont rol de la salud de los t rabajadores se llevarán a cabo 
respetando siem pre el derecho a la int im idad y a la dignidad de la persona del t rabajador y la 
confidencialidad de toda la inform ación relacionada con su estado de salud. 
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3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán com unicados a los 
t rabajadores afectados. 

4. Los datos relat ivos a la vigilancia de la salud de los t rabajadores no podrán ser usados con 
fines discrim inatorios ni en perjuicio del t rabajador. 

El acceso a la inform ación m édica de carácter personal se lim itará al personal m édico y a las 
autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los t rabajadores, sin que 
pueda facilitarse al em presario o a ot ras personas sin consent im iento expreso del t rabajador. 

No obstante lo anterior, el em presario y las personas u órganos con responsabilidades en 
m ateria de prevención serán inform ados de las conclusiones que se deriven de los 
reconocim ientos efectuados en relación con la apt itud del t rabajador para el desem peño del 
puesto de t rabajo o con la necesidad de int roducir o m ej orar las m edidas de protección y 
prevención, a fin de que puedan desarrollar correctam ente su funciones en m ateria prevent iva. 

5. En los supuestos en que la naturaleza de los r iesgos inherentes al t rabajo lo haga necesario, 
el derecho de los t rabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser 
prolongado m ás allá de la finalización de la relación laboral, en los térm inos que 
reglam entariam ente se determ inen. 

6. Las m edidas de vigilancia y cont rol de la salud de los t rabajadores se llevarán a cabo por 
personal sanitario con com petencia técnica, form ación y capacidad acreditada. 

$UWtFXOR�����'RFXPHQWDFLyQ�� 
1. El em presario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente 
docum entación relat iva a las obligaciones establecidas en los art ículos anteriores:  

a)  Evaluación de los r iesgos para la seguridad y la salud en el t rabajo, y planificación de la 
acción prevent iva, conform e a lo previsto en el art ículo 16 de la presente Ley. 

b)  Medidas de protección y de prevención a adoptar y, en su caso, m aterial de protección que 
deba ut ilizarse. 

c)  Resultado de los cont roles periódicos de las condiciones de t rabajo y de la act ividad de los 
t rabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 1 del art ículo 16 de 
la presente Ley. 

d)  Práct ica de los cont roles del estado de salud de los t rabajadores previstos en el art ículo 22 
de esta Ley y conclusiones obtenidas de los m ism os en los térm inos recogidos en el últ imo 
párrafo del apartado 4 del citado art ículo. 

e)  Relación de accidentes de t rabaj o y enferm edades profesionales que hayan causado al 
t rabajador una incapacidad laboral superior a un día de t rabajo. En estos casos el em presario 
realizará, adem ás, la not ificación a que se refiere el apartado 3 del presente art ículo.  

2. En el m om ento de cesación de su act ividad, las em presas deberán rem it ir  a la autoridad 
laboral la docum entación señalada en el apartado anterior. 

3. El em presario estará obligado a not ificar por escrito a la autoridad laboral los daños para la 
salud de los t rabajadores a su servicio que se hubieran producido con m ot ivo del desarrollo de 
su t rabajo, conform e al procedim iento que se determ ine reglam entariam ente. 

4. La docum entación a que se hace refencia en el presente art ículo deberá tam bién ser puesta 
a disposición de las autoridades sanitarias al objeto de que éstas puedan cum plir con lo 
dispuesto en el art ículo 10 de la presente Ley y en el art ículo 21 de Ley 14/ 1986, de 25 de 
abril,  General de Sanidad. 

$UWtFXOR�����&RRUGLQDFLyQ�GH�DFWLYLGDGHV�HPSUHVDULDOHV� 
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1. Cuando en un m ism o cent ro de t rabaj o desarrollen act ividades t rabajadores de dos o m ás 
em presas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la norm at iva sobre prevención de 
r iesgos laborales. A tal fin, establecerán los m edios de coordinación que sean necesarios en 
cuanto a la protección y prevención de r iesgos laborales y la inform ación sobre los m ism os a 
sus respect ivos t rabajadores, en los térm inos previstos en el apartado 1 del art ículo 18 de esta 
Ley. 

2. El em presario t itular del cent ro de t rabaj o adoptará las m edidas necesarias para que 
aquellos ot ros em presarios que desarrollen act ividades en su cent ro de t rabaj o reciban la 
inform ación y las inst rucciones adecuadas, en relación con los r iesgos existentes en el cent ro 
de t rabajo y con las m edidas de protección y prevención correspondientes, así com o sobre las 
m edidas de em ergencia a aplicar, para su t raslado a sus respect ivos t rabajadores. 

3. Las em presas que cont raten o subcont raten con ot ras la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia act ividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios cent ros 
de t rabajo deberán vigilar el cum plim iento por dichos cont rat istas y subcont rat istas de la 
norm at iva de prevención de r iesgos laborales. 

4. Las obligaciones consignadas en el últ im o párrafo del apartado 1 del art ículo 41 de esta Ley 
serán tam bién de aplicación, respecto de las operaciones cont ratadas, en los supuestos en que 
los t rabajadores de la em presa cont rat ista o subcont rat ista no presten servicios en los cent ros 
de t rabajo de la em presa principal, siem pre que tales t rabajadores deban operar con 
m aquinaria, equipos, productos, m aterias prim as o út iles proporcionados por la em presa 
principal. 

5. Los deberes de cooperación y de inform ación e inst rucción recogidos en los apartados 1 y 2 
serán de aplicación respecto de los t rabajadores autónom os que desarrollen act ividades en 
dichos cent ros de t rabaj o. 

$UWtFXOR� ���� 3URWHFFLyQ� GH� WUDEDMDGRUHV� HVSHFLDOPHQWH� VHQVLEOHV� D� GHWHUPLQDGRV�ULHVJRV�� 
1. El em presario garant izará de m anera específica la protección de los t rabajadores que, por 
sus propias característ icas personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que 
tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensor ial, sean especialm ente 
sensibles a los r iesgos derivados del t rabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos 
en las evaluaciones de los r iesgos y, en fución de éstas, adoptará las m edidas prevent ivas y de 
protección necesarias. 

Los t rabajadores no serán em pleados en aquellos puestos de t rabajo en los que, a causa de 
sus característ icas personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o 
sensorial debidam ente reconocida, puedan ellos, los dem ás t rabajadores u ot ras personas 
relacionadas con la em presa ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se 
encuent ren m anifiestam ente en estados o situaciones t ransitorias que no respondan a las 
exigencias psicofísicas de los respect ivos puestos de t rabajo. 

2. I gualm ente, el em presario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores de r iesgo 
que puedan incidir en la función de procreación de los t rabajadores y t rabajadoras, en 
part icular por la exposición a agentes físicos, quím icos y biológicos que puedan ejercer efectos 
m utagénicos o de toxicidad para la procreación, tanto en los aspectos de la fert ilidad, com o del 
desarrollo de la descendencia, con objeto de adoptar las m edidas prevent ivas necesarias. 

$UWtFXOR�����3URWHFFLyQ�GH�OD�PDWHUQLGDG� 
1. La evaluación de los r iesgos a que se refiere el art ículo 16 de la presente Ley deberá 
com prender la determ inación de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las 
t rabajadoras en situación de em barazo o parto reciente, a agentes, procedim ientos o 
condiciones de t rabajo que puedan influir negat ivam ente en la salud de las t rabajadoras o del 
feto, en cualquier act ividad suscept ible de presentar un r iesgo específico. Si los resultados de 
la evaluación revelasen un r iesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre 
el em barazo o la lactancia de las citadas t rabajadoras, el em presar io adoptará las m edidas 
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necesarias para evitar  la exposición a dicho r iesgo, a t ravés de una adaptación de las 
condiciones o del t iem po de t rabajo de la t rabajadora afectada. Dichas m edidas incluirán, 
cuando resulte necesario, la no realización de t rabajo nocturno o de t rabajo a turnos. 

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del t iem po de t rabajo no resultase posible o, a 
pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de t rabajo pudieran influir 
negat ivam ente en la salud de la t rabajadora em barazada o del feto, y así lo cert ifique el 
m édico que en el régim en de la Seguridad Social aplicable asista facultat ivam ente a la 
t rabajadora, ésta deberá desem peñar un puesto de t rabajo o función diferente y com pat ible 
con su estado. El em presario deberá determ inar, previa consulta con los representantes de los 
t rabajadores, la relación de los puestos de t rabajo exentos de r iesgos a estos efectos.  

El cam bio de puesto o función se llevará a cabo de conform idad con las reglas y criterios que 
se apliquen en los supuestos de m ovilidad funcional y tendrá efectos hasta el m om ento en que 
el estado de salud de la t rabajadora perm ita su reincorporación al anterior puesto. 

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior , no exist iese 
puesto de t rabaj o o función com pat ible, la t rabajadora podrá ser dest inada a un puesto no 
correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto 
de ret r ibuciones de su puesto de origen.  

3. Lo dispuesto en los anteriores núm eros de este art ículo será tam bién de aplicación durante 
el período de lactancia, si las condiciones de t rabajo pudieran influir negat ivam ente en la salud 
de la m ujer o del hij o y así lo cert ificase el m édico que, en el régim en de Seguridad Social 
aplicable, asista facultat ivam ente a la t rabajadora. 

4. Las t rabajadoras em barazadas tendrán derecho a ausentarse del t rabajo, con derecho a 
rem uneración, para la realización de exám enes prenatales y técnicas de preparación al parto, 
previo aviso al em presario y j ust ificación de la necesidad de su realización dent ro de la j ornada 
de t rabaj o. 

$UWtFXOR�����3URWHFFLyQ�GH�ORV�PHQRUHV� 
1. Antes de la incorporación al t rabajo de jóvenes m enores de dieciocho años, y previam ente a 
cualquier m odificación im portante de sus condiciones de t rabajo, el em presario deberá 
efectuar una evaluación de los puestos de t rabajo a desem peñar por los m ism os, a fin de 
determ inar la naturaleza, el grado y la duración de su exposición, en cualquier act ividad 
suscept ible de presentar un r iesgo específico al respecto, a agentes, procesos o condiciones de 
t rabajo que puedan poner en peligro la seguridad o la salud de estos t rabajadores. 

A tal fin, la evaluación tendrá especialm ente en cuenta los r iesgos específicos para la 
seguridad, la salud y el desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de experiencia, de su 
inm adurez para evaluar los r iesgos existentes o potenciales y de su desarrollo todavía 
incom pleto. 

En todo caso, el em presario inform ará a dichos jóvenes y a sus padres o tutores que hayan 
intervenido en la cont ratación, conform e a lo dispuesto en la let ra b)  del art ículo 7 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislat ivo 
1/ 1995, de 24 de m arzo, de los posibles r iesgos y de todas las m edidas adoptadas para la 
protección de su seguridad y salud. 

2. Teniendo en cuenta los factores anteriorm ente señalados, el Gobierno establecerá las 
lim itaciones a la cont ratación de jóvenes m enores de dieciocho años en t rabajos que presenten 
r iesgos específicos. 

$UWtFXOR� ���� 5HODFLRQHV� GH� WUDEDMR� WHPSRUDOHV�� GH� GXUDFLyQ� GHWHUPLQDGD� \� HQ�HPSUHVDV�GH�WUDEDMR�WHPSRUDO� 
1. Los t rabajadores con relaciones de t rabajo tem porales o de duración determ inada, así com o 
los cont ratados por em presas de t rabajo tem poral, deberán disfrutar del m ism o nivel de 
protección en m ateria de seguridad y salud que los restantes t rabajadores de la em presa en la 
que prestan sus servicios. 
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La existencia de una relación de t rabaj o de las señaladas en el párrafo anterior no just ificará 
en ningún caso una diferencia de t rato por lo que respecta a las condiciones de t rabaj o, en lo 
relat ivo a cualquiera de los aspectos de la protección de la segur idad y la salud de los 
t rabajadores. 

La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo se aplicarán plenam ente a las relaciones de 
t rabajo señaladas en los párrafos anteriores. 

2. El em presario adoptará las m edidas necesarias para garant izar que, con carácter previo al 
inicio de su act ividad, los t rabajadores a que se refiere el apartado anterior reciban 
inform ación acerca de los r iesgos a los que vayan a estar expuestos, en part icular en lo 
relat ivo a la necesidad de cualificaciones o apt itudes profesionales determ inadas, la exigencia 
de cont roles m édicos especiales o la existencia de r iesgos específicos del puesto de t rabajo a 
cubrir, así com o sobre las m edidas de protección y prevención frente a los m ism os. 

Dichos t rabajadores recibirán, en todo caso, una form ación suficiente y adecuada a las 
característ icas del puesto de t rabajo a cubrir, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia 
profesional y los r iesgos a los que vayan a estar expuestos. 

3. Los t rabajadores a que se refiere el presente art ículo tendrán derecho a una vigilancia 
periódica de su estado de salud, en los térm inos establecidos en el art ículo 22 de esta Ley y en 
sus norm as de desarrollo.  

4. El em presario deberá inform ar a los t rabajadores designados para ocuparse de las 
act ividades de protección y prevención o, en su caso, al servicio de prevención previsto en el 
art ículo 31 de esta Ley de la incorporación de los t rabajadores a que se refiere el presente 
art ículo, en la m edida necesaria para que puedan desarrollar de form a adecuada sus funciones 
respecto de todos los t rabajadores de la em presa. 

5. En las relaciones de t rabajo a t ravés de em presas de t rabajo tem poral, la em presa usuaria 
será responsable de las condiciones de ejecución del t rabajo en todo lo relacionado con la 
protección de la segur idad y la salud de los t rabajadores. Corresponderá, adem ás, a la 
em presa usuaria el cum plim iento de las obligaciones en m ateria de inform ación previstas en 
los apartados 2 y 4 del presente art ículo. 

La em presa de t rabajo tem poral será responsable del cum plim iento de las obligaciones en 
m ateria de form ación y vigilancia de la salud que se establecen en los apartados 2 y 3 de este 
art ículo. A tal fin, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la em presa usuaria 
deberá inform ar a la em presa de t rabajo tem poral, y  ésta a los t rabajadores afectados, antes 
de la adscripción de los m ism os, acerca de las característ icas propias de los puestos de t rabajo 
a desem peñar y de las cualificaciones requeridas. 

La em presa usuaria deberá inform ar a los representantes de los t rabajadores en la m ism a de 
la adscripción de los t rabajadores puestos a disposición por la em presa de t rabajo tem poral. 
Dichos t rabajadores podrán dirigirse a estos representantes en el ejercicio de los derechos 
reconocidos en la presente Ley. 

$UWtFXOR�����2EOLJDFLRQHV�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�HQ�PDWHULD�GH�SUHYHQFLyQ�GH�ULHVJRV� 
1. Corresponde a cada t rabajador velar, según sus posibilidades y m ediante el cum plim iento 
de las m edidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y 
salud en el t rabajo y por la de aquellas ot ras personas a las que pueda afectar su act ividad 
profesional, a causa de sus actos y om isiones en el t rabajo, de conform idad con su form ación y 
las inst rucciones del em presario. 

2. Los t rabajadores, con arreglo a su form ación y siguiendo las inst rucciones del em presario, 
deberán en part icular:  

1º. Usar adecuadam ente, de acuerdo con su naturaleza y los r iesgos previsibles, las m áquinas, 
aparatos, herram ientas, sustancias peligrosas, equipos de t ransporte y, en general,  
cualesquiera ot ros m edios con los que desarrollen su act ividad. 
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2º. Ut ilizar correctam ente los m edios y equipos de protección facilitados por el em presario, de 
acuerdo con las inst rucciones recibidas de éste. 

3º. No poner fuera de funcionamiento y ut ilizar correctam ente los disposit ivos de seguridad 
existentes o que se instalen en los m edios relacionados con su act ividad o en los lugares de 
t rabajo en los que ésta tenga lugar. 

4º. I nform ar de inm ediato a su superior j erárquico directo, y a los t rabajadores designados 
para realizar act ividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de 
prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, ent rañe, por m ot ivos razonables, un 
r iesgo para la seguridad y la salud de los t rabaj adores. 

5º. Cont ribuir al cum plim iento de las obligaciones establecidas por la autoridad com petente 
con el fin de proteger la seguridad y la salud de los t rabajadores en el t rabajo. 

6º. Cooperar con el em presario para que éste pueda garant izar unas condiciones de t rabaj o 
que sean seguras y no ent rañen riesgos para la seguridad y la salud de los t rabajadores. 

3. El incum plim iento por los t rabajadores de las obligaciones en m ateria de prevención de 
r iesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incum plim iento 
laboral a los efectos previstos en el art ículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en 
su caso, conform e a lo establecido en la correspondiente norm at iva sobre régim en disciplinario 
de los funcionarios públicos o del personal estatutario al servicio de las Administ raciones 
públicas. Lo dispuesto en este apartado será igualm ente aplicable a los socios de las 
cooperat ivas cuya act ividad consista en la prestación de su t rabajo, con las precisiones que se 
establezcan en sus Reglam entos de Régim en Interno. 

&$3Ë78/2�,9 

6HUYLFLRV�GH�SUHYHQFLyQ 

$UWtFXOR�����3URWHFFLyQ�\�SUHYHQFLyQ�GH�ULHVJRV�SURIHVLRQDOHV� 
1. En cum plim iento del deber de prevención de r iesgos profesionales, el em presario designará 
uno o varios t rabajadores para ocuparse de dicha act ividad, const ituirá un servicio de 
prevención o concertará dicho servicio con una ent idad especializada ajena a la em presa. 

2. Los t rabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del t iem po y de 
los m edios precisos y ser suficientes en núm ero, teniendo en cuenta el tam año de la em presa, 
así com o los r iesgos a que están expuestos los t rabajadores y su dist r ibución en la m ism a, con 
el alcance que se determ ine en las disposiciones a que se refiere la let ra e)  del apartado 1 del 
art ículo 6 de la presente Ley. 

Los t rabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán ent re sí y, en su caso, con los 
servicios de prevención. 

3. Para la realización de la act ividad de prevención, el em presario deberá facilitar a los 
t rabajadores designados el acceso a la inform ación y docum entación a que se refieren los 
art ículos 18 y 23 de la presente Ley. 

4. Los t rabajadores designados no podrán sufr ir  ningún perjuicio derivado de sus act ividades 
de protección y prevención de los r iesgos profesionales en la em presa. En ejercicio de esta 
función, dichos t rabajadores gozarán, en part icular, de las garant ías que para los 
representantes de los t rabajadores establecen las let ras a) , b)  y c)  del art ículo 68 y el 
apartado 4 del art ículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

Esta garant ía alcanzará tam bién a los t rabajadores integrantes del servicio de prevención, 
cuando la em presa decida const ituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el art ículo siguiente. 

Los t rabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional 
sobre la inform ación relat iva a la em presa a la que tuvieran acceso com o consecuencia del 
desem peño de sus funciones. 
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5. En las em presas de m enos de seis t rabajadores, el em presario podrá asum ir personalm ente 
las funciones señaladas en el apartado 1, siem pre que desarrolle de form a habitual su 
act ividad en el cent ro de t rabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los r iesgos a 
que estén expuestos los t rabajadores y la peligrosidad de las act ividades, con el alcance que se 
determ ine en las disposiciones a que se refiere la let ra e)  del apartado 1 del art ículo 6 de la 
presente Ley. 

6. El em presario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una ent idad 
especializada ajena a la em presa deberá som eter su sistem a de prevención al cont rol de una 
auditoría o evaluación externa, en los térm inos que reglam entariam ente se determ inen.  

$UWtFXOR�����6HUYLFLRV�GH�SUHYHQFLyQ� 
1. Si la designación de uno o varios t rabajadores fuera insuficiente para la realización de las 
act ividades de prevención, en función del tamaño de la em presa, de los r iesgos a que están 
expuestos los t rabajadores o de la peligrosidad de las act ividades desarrolladas, con el alcance 
que se establezca en las disposiciones a que se refiere la let ra e)  del apartado 1 del art ículo 6 
de la presente Ley, el em presario deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención 
propios o ajenos a la em presa, que colaborarán cuando sea necesario. 

Para el establecim iento de estos servicios en las Adm inist raciones públicas se tendrá en cuenta 
su est ructura organizat iva y la existencia, en su caso, de ám bitos sectoriales y 
descent ralizados. 

2. Se entenderá com o servicio de prevención el conjunto de m edios hum anos y m ateriales 
necesarios para realizar las act ividades prevent ivas a fin de garant izar la adecuada protección 
de la seguridad y la salud de los t rabajadores, asesorando y asist iendo para ello al em presario, 
a los t rabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación especializados. 
Para el ejercicio de sus funciones, el em presario deberá facilitar a dicho servicio el acceso a la 
inform ación y docum entación a que se refiere el apartado 3 del art ículo anterior. 

3. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la em presa el 
asesoram iento y apoyo que precise en función de los t ipos de r iesgo en ella existentes y en lo 
referente a:  

a)  El diseño, aplicación y coordinación de los planes y program as de actuación prevent iva. 

b)  La evaluación de los factores de r iesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los 
t rabajadores en los térm inos previstos en el ar t ículo 16 de esta Ley. 

c)  La determ inación de las prioridades en la adopción de las m edidas prevent ivas adecuadas y 
la vigilancia de su eficacia. 

d)  La inform ación y form ación de los t rabajadores. 

e)  La prestación de los prim eros auxilios y planes de em ergencia. 

f)  La vigilancia de la salud de los t rabajadores en relación con los r iesgos derivados del 
t rabajo. 

4. El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus m edios ser  
apropiados para cum plir sus funciones. Para ello, la form ación, especialidad, capacitación, 
dedicación y núm ero de com ponentes de estos servicios, así com o sus recursos técnicos, 
deberán ser suficientes y adecuados a las act ividades prevent ivas a desarrollar, en función de 
las siguientes circunstancias:  

a)  Tam año de la em presa. 

b)  Tipos de r iesgo a los que puedan encont rarse expuestos los t rabajadores. 

c)  Dist r ibución de r iesgos en la em presa. 
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5. Para poder actuar com o servicios de prevención, las ent idades especializadas deberán ser 
objeto de acreditación por la Adm inist ración laboral, m ediante la com probación de que reúnen 
los requisitos que se establezcan reglam entariam ente y previa aprobación de la Administ ración 
sanitaria en cuanto a los aspectos de carácter sanitario. 

$UWtFXOR� ���� $FWXDFLyQ� SUHYHQWLYD� GH� ODV� 0XWXDV� GH� $FFLGHQWHV� GH� 7UDEDMR� \�(QIHUPHGDGHV�3URIHVLRQDOHV� 
Las Mutuas de Accidentes de Trabaj o y Enferm edades Profesionales de la Seguridad Social 
podrán desarrollar para las em presas a ellas asociadas las funciones correspondientes a los 
servicios de prevención, con sujeción a lo dispuesto en el apartado 5 del art ículo 31. 

Los representantes de los em presarios y de los t rabajadores tendrán derecho a part icipar en el 
cont rol y seguim iento de la gest ión desarrollada por las Mutuas de Accidentes de Trabaj o y 
Enferm edades Profesionales de la Seguridad Social en las funciones a que se refiere el párrafo 
anterior conform e a lo previsto en el art ículo 39. cinco de la Ley 42/ 1994, de 30 de diciem bre, 
de Medidas fiscales, adm inist rat ivas y de orden social. 

&$3Ë78/2�9� 
&RQVXOWD�\�SDUWLFLSDFLyQ�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV 

$UWtFXOR�����&RQVXOWD�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV� 
1. El em presario deberá consultar a los t rabajadores, con la debida antelación, la adopción de 
las decisiones relat ivas a:  

a)  La planificación y la organización del t rabajo en la em presa y la int roducción de nuevas 
tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener para la 
seguridad y la salud de los t rabajadores, derivadas de la elección de los equipos, la 
determ inación y la adecuación de las condiciones de t rabajo y el im pacto de los factores 
am bientales en el t rabajo. 

b)  La organización y desarrollo de las act ividades de protección de la salud y prevención de los 
r iesgos profesionales en la em presa, incluida la designación de los t rabajadores encargados de 
dichas act ividades o el recurso a un servicio de prevención externo. 

c)  La designación de los t rabajadores encargados de las m edidas de em ergencia. 

d)  Los procedim ientos de inform ación y docum entación a que se refieren los art ículos 18, 
apartado 1. y 23, apartado 1, de la presente Ley. 

e)  El proyecto y la organización de la form ación en m ateria prevent iva. 

f)  Cualquier ot ra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la salud de 
los t rabajadores. 

2. En las em presas que cuenten con representantes de los t rabajadores, las consultas a que se 
refiere el apartado anterior se llevarán a cabo con dichos representantes. 

$UWtFXOR�����'HUHFKRV�GH�SDUWLFLSDFLyQ�\�UHSUHVHQWDFLyQ� 
1. Los t rabajadores t ienen derecho a part icipar en la em presa en las cuest iones relacionadas 
con la prevención de r iesgos en el t rabajo. 

En las em presas o cent ros de t rabaj o que cuenten con seis o m ás t rabajadores, la part icipación 
de éstos se canalizará a t ravés de sus representantes y de la representación especializada que 
se regula en este capítulo. 

2. A los Com ités de em presa, a los Delegados de Personal y a los representantes sindicales les 
corresponde, en los térm inos que, respect ivam ente, les reconocen el Estatuto de los 
Trabajadores, la Ley de Órganos de Representación del Personal al Servicio de las 
Adm inist raciones Públicas y la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la defensa de los intereses de 
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los t rabajadores en m ateria de prevención de r iesgos en el t rabajo. Para ello, los 
representantes del personal ejercerán las com petencias que dichas norm as establecen en 
m ateria de inform ación, consulta y negociación, vigilancia y cont rol y ejercicio de acciones ante 
las em presas y los órganos y t r ibunales com petentes. 

3. El derecho de part icipación que se regula en este capítulo se ej ercerá en el ám bito de las 
Adm inist raciones públicas con las adaptaciones que procedan en atención a la diversidad de las 
act ividades que desarrollan y las diferentes condiciones en que éstas se realizan, la 
com plej idad y dispersión de su est ructura organizat iva y sus peculiaridades en m ateria de 
representación colect iva, en los térm inos previstos en la Ley 7/ 1990, de 19 de julio, sobre 
negociación colect iva y part icipación en la determ inación de las condiciones de t rabajo de los 
em pleados públicos, pudiéndose establecer ám bitos sectoriales y descent ralizados en función 
del núm ero de efect ivos y cent ros. 

Para llevar a cabo la indicada adaptación en el ám bito de la Administ ración General del Estado, 
el Gobierno tendrá en cuenta los siguientes criterios:  

a)  En ningún caso dicha adaptación podrá afectar a las com petencias, facultades y garant ías 
que se reconocen en esta Ley a los Delegados de Prevención y a los Com ités de Seguridad y 
Salud. 

b)  Se deberá establecer el ám bito específico que resulte adecuado en cada caso para el 
ejercicio de la función de part icipación en m ateria prevent iva dent ro de la est ructura 
organizat iva de la Administ ración. Con carácter general, dicho ám bito será el de los órganos de 
representación del personal al servicio de las Adm inist raciones públicas, si bien podrán 
establecerse ot ros dist intos en función de las característ icas de la act ividad y frecuencia de los 
r iesgos a que puedan encont rarse expuestos los t rabajadores. 

c)  Cuando en el indicado ám bito existan diferentes órganos de representación del personal, se 
deberá garant izar una actuación coordinada de todos ellos en m ateria de prevención y 
protección de la seguridad y la salud en el t rabajo, posibilitando que la part icipación se realice 
de form a conjunta ent re unos y ot ros, en el ám bito específico establecido al efecto. 

d)  Con carácter general, se const ituirá un único Com ité de Seguridad y Salud en el ám bito de 
los órganos de representación previstos en la Ley de Órganos de Representación del Personal 
al Servicio de las Adm inist raciones Públicas, que estará integrado por los Delegados de 
Prevención designados en dicho ám bito, tanto para el personal con relación de carácter 
adm inist rat ivo o estatutario com o para el personal laboral, y por representantes de la 
Adm inist ración en número no superior al de Delegados. Ello no obstante, podrán const ituirse 
Com ités de Seguridad y Salud en ot ros ám bitos cuando las razones de la act ividad y el t ipo y 
frecuencia de los r iesgos así lo aconsejen. 

$UWtFXOR�����'HOHJDGRV�GH�3UHYHQFLyQ� 
1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los t rabajadores con funciones 
específicas en m ateria de prevención de r iesgos en el t rabajo. 

2. Los Delegados de Prevención serán designados por y ent re los representantes del personal, 
en el ám bito de los órganos de representación previstos en las norm as a que se refiere el 
art ículo anterior,  con arreglo a la siguiente escala:  

De 50 a 100 t rabajadores 2 Delegados de Prevención 

De 101 a 500 t rabajadores 3 Delegados de Prevención 

De 501 a 1000 t rabajadores 4 Delegados de Prevención 

De 1001 a 2000 t rabajadores 5 Delegados de Prevención 

De 2001 a 3000 t rabajadores 6 Delegados de Prevención 

De 3001 a 4000 t rabajadores 7 Delegados de Prevención 
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De 4001 en adelante 8 Delegados de Prevención 

En las em presas de hasta t reinta t rabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de 
Personal. En las em presas de t reinta y uno a cuarenta y nueve t rabajadores habrá un 
Delegado de Prevención que será elegido por y ent re los Delegados de Personal. 

3. A efectos de determ inar el núm ero de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:  

a)Los t rabajadores vinculados por cont ratos de duración determ inada superior  a un año se 
com putarán com o t rabajadores fij os de plant illa. 

b)  Los cont ratados por térm ino de hasta un año se com putarán según el núm ero de días 
t rabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días t rabajados 
o fracción se com putarán com o un t rabajador m ás. 

4. No obstante lo dispuesto en el presente art ículo, en los convenios colect ivos podrán 
establecerse ot ros sistem as de designación de los Delegados de Prevención, siem pre que se 
garant ice que la facultad de designación corresponde a los representantes del personal o a los 
propios t rabajadores.  

Asim ism o, en la negociación colect iva o m ediante los acuerdos a que se refiere el art ículo 83, 
apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores podrá acordarse que las com petencias 
reconocidas en esta Ley a los Delegados de Prevención sean ejercidas por órganos específicos 
creados en el propio convenio o en los acuerdos citados. Dichos órganos podrán asum ir, en los 
térm inos y conform e a las m odalidades que se acuerden, com petencias generales respecto del 
conjunto de los cent ros de t rabajo incluidos en el ám bito de aplicación del convenio o del 
acuerdo, en orden a fom entar el m ejor cum plim iento en los m ism os de la norm at iva sobre 
prevención de r iesgos laborales. 

I gualm ente, en el ám bito de las Administ raciones públicas se podrán establecer, en los 
térm inos señalados en la Ley 7/ 1990, de 19 de julio, sobre negociación colect iva y 
part icipación en la determ inación de las condiciones de t rabajo de los em pleados públicos, 
ot ros sistem as de designación de los Delegados de Prevención y acordarse que las 
com petencias que esta Ley at r ibuye a éstos puedan ser ej ercidas por órganos específicos. 

$UWtFXOR�����&RPSHWHQFLDV�\�IDFXOWDGHV�GH�ORV�'HOHJDGRV�GH�3UHYHQFLyQ� 
1. Son com petencias de los Delegados de Prevención:  

a)Colaborar con la dirección de la em presa en la m ejora de la acción prevent iva. 

b)  Prom over y fom entar la cooperación de los t rabajadores en la ejecución de la norm at iva 
sobre prevención de r iesgos laborales. 

c)  Ser consultados por el em presario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las 
decisiones a que se refiere el art ículo 33 de la presente Ley. 

d)  Ejercer una labor de vigilancia y cont rol sobre el cum plim iento de la norm at iva de 
prevención de r iesgos laborales. 

En las em presas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del art ículo 38 de esta Ley, 
no cuenten con Com ité de Seguridad y Salud por no alcanzar el núm ero m ínim o de 
t rabajadores establecido al efecto, las com petencias at r ibuidas a aquél en la presente Ley 
serán ej ercidas por los Delegados de Prevención. 

2. En el ejercicio de las com petencias at r ibuidas a los Delegados de Prevención, éstos estarán 
facultados para:  

a)  Acom pañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter prevent ivo del m edio am biente de 
t rabajo, así com o, en los térm inos previstos en el art ículo 40 de esta Ley, a los Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los cent ros de t rabajo 
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para com probar el cum plim iento de la norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales, 
pudiendo form ular ante ellos las observaciones que est im en oportunas. 

b)  Tener acceso, con las lim itaciones previstas en el apartado 4 del art ículo 22 de esta Ley, a 
la inform ación y docum entación relat iva a las condiciones de t rabajo que sean necesarias para 
el ejercicio de sus funciones y, en part icular, a la prevista en los art ículos 18 y 23 de esta Ley. 
Cuando la inform ación esté sujeta a las lim itaciones reseñadas, sólo podrá ser sum inist rada de 
m anera que se garant ice el respeto de la confidencialidad. 

c)  Ser inform ados por el em presario sobre los daños producidos en la salud de los t rabajadores 
una vez que aquél hubiese tenido conocim iento de ellos, pudiendo presentarse, aún fuera de 
su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los m ism os. 

d)  Recibir del em presar io las inform aciones obtenidas por éste procedentes de las personas u 
órganos encargados de las act ividades de protección y prevención en la em presa, así com o de 
los organism os com petentes para la seguridad y la salud de los t rabajadores, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el art ículo 40 de esta Ley en m ateria de colaboración con la I nspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 

e)  Realizar visitas a los lugares de t rabajo para ejercer una labor de vigilancia y cont rol del 
estado de las condiciones de t rabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los 
m ism os y com unicarse durante la j ornada con los t rabajadores, de m anera que no se altere el 
norm al desarrollo del proceso product ivo. 

f)  Recabar del em presario la adopción de m edidas de carácter prevent ivo y para la m ejora de 
los niveles de protección de la seguridad y la salud de los t rabajadores, pudiendo a tal fin 
efectuar propuestas al em presario, así com o al Com ité de Seguridad y Salud para su discusión 
en el m ism o. 

g)  Proponer al órgano de representación de los t rabajadores la adopción del acuerdo de 
paralización de act ividades a que se refiere el apartado 3 del art ículo 21. 

3. Los inform es que deban em it ir  los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto en la 
let ra c)  del apartado 1 de este art ículo deberán elaborarse en un plazo de quince días, o en el 
t iem po im prescindible cuando se t rate de adoptar m edidas dirigidas a prevenir r iesgos 
inm inentes. Transcurrido el plazo sin haberse em it ido el inform e, el em presario podrá poner en 
práct ica su decisión. 

4. La decisión negat iva del em presario a la adopción de las m edidas propuestas por el 
Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la let ra f)  del apartado 2 de este art ículo 
deberá ser m ot ivada. 

$UWtFXOR�����*DUDQWtDV�\�VLJLOR�SURIHVLRQDO�GH�ORV�'HOHJDGRV�GH�3UHYHQFLyQ� 
1. Lo previsto en el art ículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en m ateria de garant ías será 
de aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de representantes de los 
t rabajadores. 

El t iem po ut ilizado por los Delegados de Prevención para el desem peño de las funciones 
previstas en esta Ley será considerado com o de ej ercicio de funciones de representación a 
efectos de la ut ilización del crédito de horas m ensuales ret r ibuidas previsto en la let ra e)  del 
citado art ículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. 

No obstante lo anterior, será considerado en todo caso com o t iem po de t rabajo efect ivo, sin 
im putación al citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Com ité de 
Seguridad y Salud y a cualesquiera ot ras convocadas por el em presario en m ateria de 
prevención de r iesgos, así com o el dest inado a las visitas previstas en las let ras a)  y c)  del 
núm ero 2 del art ículo anterior. 

2. El em presario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los m edios y la form ación 
en m ateria prevent iva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
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La form ación se deberá facilitar por el em presar io por sus propios m edios o m ediante concierto 
con organism os o ent idades especializadas en la m ateria y deberá adaptarse a la evolución de 
los r iesgos y a la aparición de ot ros nuevos, repit iéndose periódicam ente si fuera necesario. 

El t iem po dedicado a la form ación será considerado com o t iem po de t rabajo a todos los efectos 
y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados de Prevención. 

3. A los Delegados de Prevención les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del 
art ículo 65 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional debido respecto de 
las inform aciones a que tuviesen acceso com o consecuencia de su actuación en la em presa. 

4. Lo dispuesto en el presente art ículo en materia de garant ías y sigilo profesional de los 
Delegados de Prevención se entenderá referido, en el caso de las relaciones de carácter 
adm inist rat ivo o estatutario del personal al servicio de las Adm inist raciones públicas, a la 
regulación contenida en los art ículos 10, párrafo segundo y 11 de la Ley 9/ 1987, de 12 de 
junio, de Organos de Representación, Determ inación de las Condiciones de Trabajo y 
Part icipación del Personal al Servicio de las Adm inist raciones Públicas. 

$UWtFXOR�����&RPLWp�GH�6HJXULGDG�\�6DOXG� 
1. El Com ité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de part icipación dest inado 
a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la em presa en m ateria de prevención de 
r iesgos. 

2. Se const ituirá un Com ité de Seguridad y Salud en todas las em presas o cent ros de t rabajo 
que cuenten con 50 o m ás t rabajadores. 

El Com ité estará form ado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por el em presario 
y/ o sus representantes en núm ero igual al de los Delegados de Prevención, de la ot ra. 

En las reuniones del Com ité de Seguridad y Salud part iciparán, con voz pero sin voto, los 
Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la em presa que no estén 
incluidos en la com posición a la que se refiere el párrafo anterior. En las m ism as condiciones 
podrán part icipar t rabajadores de la em presa que cuenten con una especial cualificación o 
inform ación respecto de concretas cuest iones que se debatan en este órgano y técnicos en 
prevención ajenos a la em presa, siem pre que así lo solicite alguna de las representaciones en 
el Com ité. 

3. El Com ité de Seguridad y Salud se reunirá t r im est ralm ente y siem pre que lo solicite alguna 
de las representaciones en el m ism o. El Com ité adoptará sus propias norm as de 
funcionamiento. 

Las em presas que cuenten con varios cent ros de t rabajo dotados de Com ité de Seguridad y 
Salud podrán acordar con sus t rabajadores la creación de un Com ité Intercent ros, con las 
funciones que el acuerdo le at r ibuya. 

$UWtFXOR�����&RPSHWHQFLDV�\�IDFXOWDGHV�GHO�&RPLWp�GH�6HJXULGDG�\�6DOXG� 
1. El Com ité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes com petencias:   

a)Part icipar en la elaboración, puesta en práct ica y evaluación de los planes y program as de 
prevención de r iesgos en la em presa. A tal efecto, en su seno se debat irán, antes de su puesta 
en práct ica y en lo referente a su incidencia en la prevención de r iesgos, los proyectos en 
m ateria de planificación, organización del t rabajo e int roducción de nuevas tecnologías, 
organización y desarrollo de las act ividades de protección y prevención y proyecto y 
organización de la form ación en m ateria prevent iva.  

b)  Prom over iniciat ivas sobre m étodos y procedim ientos para la efect iva prevención de los 
r iesgos, proponiendo a la em presa la m ejora de las condiciones o la corrección de las 
deficiencias existentes. 

2. En el ejercicio de sus com petencias, el Com ité de Seguridad y Salud estará facultado para:   
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a)Conocer directam ente la situación relat iva a la prevención de r iesgos en el cent ro de t rabajo, 
realizando a tal efecto las visitas que est im e oportunas. 

b)  Conocer cuantos docum entos e inform es relat ivos a las condiciones de t rabajo sean 
necesarios para el cum plim iento de sus funciones, así com o los procedentes de la act ividad del 
servicio de prevención, en su caso. 

c)  Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad física de los 
t rabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las m edidas prevent ivas oportunas. 

d)  Conocer e inform ar la m em oria y program ación anual de servicios de prevención. 

3. A fin de dar cum plim iento a lo dispuesto en esta Ley respecto de la colaboración ent re 
em presas en los supuestos de desarrollo sim ultáneo de act ividades en un m ism o cent ro de 
t rabajo, se podrá acordar la realización de reuniones conjuntas de los Com ités de Seguridad y 
Salud o, en su defecto, de los Delegados de Prevención y em presarios de las em presas que 
carezcan de dichos Com ités, u ot ras m edidas de actuación coordinada.  

$UWtFXOR�����&RODERUDFLyQ�FRQ�OD�,QVSHFFLyQ�GH�7UDEDMR�\�6HJXULGDG�6RFLDO� 
1. Los t rabajadores y sus representantes podrán recurrir a la I nspección de Trabajo y  
Seguridad Social si consideran que las m edidas adoptadas y los m edios ut ilizados por el 
em presario no son suficientes para garant izar la seguridad y la salud en el t rabajo. 

2. En las visitas a los cent ros de t rabajo para la com probación del cum plim iento de la 
norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales, el I nspector de Trabajo y Seguridad Social 
com unicará su presencia al em presario o a su representante o a la persona inspeccionada, al 
Com ité de Seguridad y Salud, al Delegado de Prevención o, en su ausencia, a los 
representantes legales de los t rabajadores, a fin de que puedan acom pañarle durante el 
desarrollo de su visita y form ularle las observaciones que est im en oportunas, a m enos que 
considere que dichas com unicaciones puedan perjudicar el éxito de sus funciones.  

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social inform ará a los Delegados de Prevención sobre 
los resultados de las visitas a que hace referencia el apartado anterior y sobre las m edidas 
adoptadas com o consecuencia de las m ism as, así com o al em presario m ediante diligencia en el 
Libro de Visitas de la I nspección de Trabajo y Seguridad Social que debe exist ir  en cada cent ro 
de t rabaj o. 

4. Las organizaciones sindicales y em presariales m ás representat ivas serán consultadas con 
carácter previo a la elaboración de los planes de actuación de la I nspección de Trabajo y 
Seguridad Social en m ateria de prevención de r iesgos en el t rabajo, en especial de los 
program as específicos para em presas de m enos de seis t rabajadores, e inform adas del 
resultado de dichos planes. 

&$3Ë78/2�9, 

2EOLJDFLRQHV�GH�ORV�IDEULFDQWHV��LPSRUWDGRUHV�\�VXPLQLVWUDGRUHV 

$UWtFXOR�����2EOLJDFLRQHV�GH�ORV�IDEULFDQWHV��LPSRUWDGRUHV�\�VXPLQLVWUDGRUHV� 
1. Los fabricantes, im portadores y sum inist radores de m aquinaria, equipos, productos y út iles 
de t rabajo están obligados a asegurar que éstos no const ituyan una fuente de peligro para el 
t rabajador, siem pre que sean instalados y ut ilizados en las condiciones, form a y para los fines 
recom endados por ellos. 

Los fabricantes, im portadores y sum inist radores de productos y sustancias quím icas de 
ut ilización en el t rabajo están obligados a envasar y et iquetar los m ism os de form a que se 
perm ita su conservación y m anipulación en condiciones de seguridad y se ident ifique 
claram ente su contenido y los r iesgos para la seguridad o la salud de los t rabajadores que su 
alm acenam iento o ut ilización com porten. 
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Los sujetos m encionados en los dos párrafos anteriores deberán sum inist rar la inform ación que 
indique la form a correcta de ut ilización por los t rabajadores, las m edidas prevent ivas 
adicionales que deban tom arse y los r iesgos laborales que conlleven tanto su uso norm al, 
com o su m anipulación o em pleo inadecuado. 

Los fabricantes, im portadores y sum inist radores de elem entos para la protección de los 
t rabajadores están obligados a asegurar la efect ividad de los m ism os, siem pre que sean 
instalados y usados en las condiciones y de la form a recom endada por ellos. A tal efecto, 
deberán sum inist rar la inform ación que indique el t ipo de r iesgo al que van dir igidos, el nivel 
de protección frente al m ism o y la form a correcta de su uso y m antenim iento. 

Los fabricantes, im portadores y sum inist radores deberán proporcionar a los em presarios, y 
éstos recabar de aquéllos, la inform ación necesaria para que la ut ilización y m anipulación de la 
m aquinaria, equipos, productos, m aterias prim as y út iles de t rabaj o se produzca sin r iesgos 
para la seguridad y la salud de los t rabajadores, así com o para que los em presarios puedan 
cum plir con sus obligaciones de inform ación respecto de los t rabajadores. 

2. El em presario deberá garant izar que las inform aciones a que se refiere el apartado anterior  
sean facilitadas a los t rabajadores en térm inos que resulten com prensibles para los m ism os. 

&$3Ë78/2�9,, 

5HVSRQVDELOLGDGHV�\�VDQFLRQHV 

$UWtFXOR�����5HVSRQVDELOLGDGHV�\�VX�FRPSDWLELOLGDG� 
1. El incum plim iento por los em presarios de sus obligaciones en m ateria de prevención de 
r iesgos laborales dará lugar a responsabilidades adm inist rat ivas, así com o, en su caso, a 
responsabilidades penales y a las civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse de 
dicho incum plim iento. 

2. La em presa principal responderá solidariam ente con los cont rat istas y subcont rat istas a que 
se refiere el apartado 3 del art ículo 24 de esta Ley del cum plim iento, durante el período de la 
cont rata, de las obligaciones im puestas por esta Ley en relación con los t rabajadores que 
aquéllos ocupen en los cent ros de t rabajo de la em presa principal, siem pre que la infracción se 
haya producido en el cent ro de t rabaj o de dicho em presario principal. 

En las relaciones de t rabajo de las em presas de t rabajo tem poral, la em presa usuaria será 
responsable de la protección en m ateria de seguridad y salud en el t rabajo en los térm inos del 
art ículo 16 de la Ley 14/ 1994, de 1 de julio, por la que se regulan las em presas de t rabaj o 
tem poral. 

3. Las responsabilidades adm inist rat ivas que se deriven del procedim iento sancionador serán 
com pat ibles con las indem nizaciones por los daños y perjuicios causados y de recargo de 
prestaciones económ icas del Sistem a de la Seguridad Social que puedan ser fij adas por el 
órgano com petente de conform idad con lo previsto en la norm at iva reguladora de dicho 
sistem a.  

4. No podrán sancionarse los hechos que ya hayan sido sancionados penal o 
adm inist rat ivam ente, en los casos en que se aprecie ident idad de sujeto, hecho y fundam ento.  

En los casos de concurrencia con el orden jurisdiccional penal será de aplicación lo dispuesto 
en el art ículo 3 de la Ley 8/ 1988, de 7 de abril,  sobre Infracciones y Sanciones de Orden 
Social, para cuya efect ividad la autoridad laboral y la I nspección de Trabajo y Seguridad Social 
velarán por el cum plim iento de los deberes de colaboración e inform ación con el Ministerio 
Fiscal. 

5. La declaración de hechos probados que contenga una sentencia firm e del orden 
jurisdiccional contencioso-adm inist rat ivo, relat iva a la existencia de infracción a la norm at iva 
de prevención de r iesgos laborales, vinculará al orden social de la j urisdicción, en lo que se 
refiere al recargo, en su caso, de la prestación económ ica del sistem a de la Seguridad Social. 
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$UWtFXOR�����5HTXHULPLHQWR�GH�OD�,QVSHFFLyQ�GH�7UDEDMR�\�6HJXULGDG�6RFLDO� 
1. Cuando el I nspector de Trabajo y Seguridad Social com probase la existencia de una 
infracción a la norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales, requerirá al em presario para la 
subsanación de las deficiencias observadas, salvo que por la gravedad e inm inencia de los 
r iesgos procediese acordar la paralización prevista en el art ículo 44. Todo ello sin perjuicio de 
la propuesta de sanción correspondiente, es su caso. 

2. El requerim iento form ulado por el I nspector de Trabaj o y Seguridad Social se hará saber por 
escrito al em presario presuntam ente responsable señalando las anom alías o deficiencias 
apreciadas con indicación del plazo para su subsanación. Dicho requerim iento se pondrá, 
asim ism o, en conocim iento de los Delegados de Prevención. 

Si se incum pliera el requerim iento form ulado, persist iendo los hechos infractores, el I nspector 
de Trabajo y Seguridad Social, de no haberlo efectuado inicialm ente, levantará la 
correspondiente acta de infracción por tales hechos. 

$UWtFXOR�����3DUDOL]DFLyQ�GH�WUDEDMRV� 
1. Cuando el I nspector de Trabaj o y Seguridad Social com pruebe que la inobservancia de la 
norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales im plica, a su juicio, un r iesgo grave e 
inm inente para la seguridad y la salud de los t rabajadores podrá ordenar la paralización 
inm ediata de tales t rabajos o tareas. Dicha m edida será com unicada a la em presa responsable, 
que la pondrá en conocim iento inm ediato de los t rabajadores afectados, del Com ité de 
Seguridad y Salud, del Delegado de Prevención o, en su ausencia, de los representantes del 
personal. La em presa responsable dará cuenta al I nspector de Trabajo y Seguridad Social del 
cum plim iento de esta not ificación. 

El I nspector de Trabajo y Seguridad Social dará t raslado de su decisión de form a inm ediata a 
la autoridad laboral. La em presa, sin perjuicio del cum plim iento inm ediato de tal decisión, 
podrá im pugnarla ante la autoridad laboral en el plazo de t res días hábiles, debiendo 
resolverse tal im pugnación en el plazo m áxim o de veint icuat ro horas. Tal resolución será 
ejecut iva, sin perjuicio de los recursos que procedan. 

La paralización de los t rabajos se levantará por la I nspección de Trabajo y Seguridad Social 
que la hubiera decretado, o por el em presario tan pronto com o se subsanen las causas que la 
m ot ivaron, debiendo, en este últ im o caso, com unicarlo inm ediatam ente a la I nspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 

2. Los supuestos de paralización regulados en este art ículo, así com o los que se contem plen en 
la norm at iva reguladora de las act ividades previstas en el apartado 2 del art ículo 7 de la 
presente Ley, se entenderán, en todo caso, sin perjuicio del pago del salario o de las 
indem nizaciones que procedan y de las m edidas que puedan arbit rarse para su garant ía. 

$UWtFXOR�����,QIUDFFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV� 
1. Son infracciones a la norm at iva en m ateria de prevención de r iesgos laborales las acciones u 
om isiones de los em presarios que incum plan las norm as legales, reglam entarias y cláusulas 
norm at ivas de los convenios colect ivos en m ateria de seguridad y de salud laboral sujetas a 
responsabilidades conform e a la presente Ley. 

Las infracciones t ipificadas conform e a la presente Ley serán objeto de sanción t ras la 
inst rucción del oportuno expediente sancionador a propuesta de la I nspección de Trabajo y 
Seguridad Social, de conform idad con el procedim iento adm inist rat ivo especial establecido en 
la Ley 8/ 1988, de 7 de abril,  sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, sin perjuicio 
de las responsabilidades de ot ro orden que puedan concurrir. 

No obstante lo anterior , en el ám bito de las relaciones del personal civil al servicio de las 
Adm inist raciones públicas, las infracciones serán objeto de responsabilidades a t ravés de la 
im posición, por resolución de la autoridad com petente, de la realización de las m edidas 
correctoras de los correspondientes incum plim ientos, conform e al procedim iento que al efecto 
se establezca. 
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En el ám bito de la Administ ración General del Estado, corresponderá al Gobierno la regulación 
de dicho procedim iento, que se ajustará a los siguientes principios:  

a)  El procedim iento se iniciará por el órgano com petente de la I nspección de Trabajo y 
Seguridad Social por orden superior, bien por propia iniciat iva o a pet ición de los 
representantes del personal. 

b)  Tras su actuación, la I nspección efectuará un requerim iento sobre las m edidas a adoptar y 
plazo de ejecución de las m ism as, del que se dará t raslado a la unidad administ rat iva 
inspeccionada a efectos de form ular alegaciones. 

c)  En caso de discrepancia ent re los Minist ros com petentes com o consecuencia de la aplicación 
de este procedim iento, se elevarán las actuaciones al Consejo de Minist ros para su decisión 
final. 

2. Las infracciones en el ám bito laboral se califican en leves, graves y m uy graves, en atención 
a la naturaleza del deber infr ingido y la ent idad del derecho afectado, de conform idad a lo 
establecido en los art ículos siguientes de la presente Ley. 

$UWtFXOR�����,QIUDFFLRQHV�OHYHV� 
Son infracciones leves:  

1. La falta de lim pieza del cent ro de t rabajo de la que no se derive r iesgo para la integridad 
física o salud de los t rabajadores. 

2. No dar cuenta, en t iem po y form a, a la autoridad laboral com petente, conform e a las 
disposiciones vigentes, de los accidentes de t rabajo ocurridos y las enferm edades profesionales 
declaradas cuando tengan la calificación de leves. 

3. No com unicar a la autoridad laboral com petente la apertura del cent ro de t rabajo o la 
reanudación o cont inuación de los t rabajos después de efectuar alteraciones o am pliaciones de 
im portancia, o consignar con inexact itud los datos que debe declarar o cum plim entar, siem pre 
que no se t rate de indust r ia calificada por la norm at iva vigente com o peligrosa, insalubre o 
nociva por los elem entos, procesos o sustancias que se m anipulen. 

4. Las que supongan incum plim ientos de la norm at iva de prevención de r iesgos laborales, 
siem pre que carezcan de t ranscendencia grave para la integridad física o la salud de los 
t rabajadores. 

5. Cualesquiera ot ras que afecten a obligaciones de carácter form al o docum ental exigidas en 
la norm at iva de prevención de r iesgos laborales y que no estén t ipificadas com o graves o m uy 
graves. 

$UWtFXOR�����,QIUDFFLRQHV�JUDYHV� 
Son infracciones graves:  

1. No llevar a cabo las evaluaciones de r iesgos y, en su caso, los cont roles periódicos de las 
condiciones de t rabajo y de la act ividad de los t rabajadores que procedan conform e a la 
norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales o no realizar aquellas act ividades de 
prevención que hicieran necesarias los resultados de las evaluaciones. 

2. No realizar los reconocim ientos m édicos y pruebas de vigilancia periódica del estado de 
salud de los t rabajadores que procedan conform e a la norm at iva sobre prevención de r iesgos 
laborales, o no com unicar a los t rabajadores afectados el resultado de los m ism os. 

3. No dar cuenta en t iem po y form a a la autoridad laboral, conform e a las disposiciones 
vigentes, de los accidentes de t rabajo ocurridos y de las enferm edades profesionales 
declaradas cuando tengan la calificación de graves, m uy graves o m ortales, o no llevar a cabo 
una invest igación en caso de producirse daños a la salud de los t rabajadores o de tener 
indicios de que las m edidas prevent ivas son insuficientes.  
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4. No regist rar y archivar los datos obtenidos en la evaluaciones, cont roles, reconocim ientos, 
invest igaciones o inform es a que se refiere los art ículos 16, 22 y 23 de esta Ley. 

5. No com unicar a la autoridad laboral com petente la apertura del cent ro de t rabajo o la 
reanudación o cont inuación de los t rabajos después de efectuar alteraciones o am pliaciones de 
im portancia, o consignar con inexact itud los datos que debe declarar o cum plim entar, siem pre 
que se t rate de indust r ia calificada por la norm at iva vigente com o peligrosa, insalubre o nociva 
por los elem entos, procesos o sustancias que se m anipulen. 

6. El incum plim iento de la obligación de elaborar el plan específico de seguridad e higiene en el 
t rabajo en los proyectos de edificación y obras públicas, así com o el incum plim iento de dicha 
obligación m ediante alteraciones en el volum en de la obra o en el núm ero de t rabajadores en 
fraude de ley. 

7. La adscripción de t rabajadores a puestos de t rabajo cuyas condiciones fuesen incom pat ibles 
con sus característ icas personales o de quienes se encuent ren m anifiestam ente en estados o 
situaciones t ransitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respect ivos 
puestos de t rabaj o, así com o la dedicación de aquéllos a la realización de tareas sin tom ar en 
consideración sus capacidades profesionales en m ateria de seguridad y salud en el t rabajo, 
salvo que se t rate de infracción m uy grave conform e al art ículo siguiente. 

8. El incum plim iento de las obligaciones en m ateria de form ación e inform ación suficiente y 
adecuada a los t rabaj adores acerca de los r iesgos del puesto de t rabajo suscept ibles de 
provocar daños para la seguridad y salud y sobre las m edidas prevent ivas aplicables, salvo que 
se t rate de infracción m uy grave conform e al ar t ículo siguiente. 

9. La superación de los lím ites de exposición a los agentes nocivos que conform e a la 
norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales origine r iesgo de daños graves para la 
seguridad y salud de los t rabajadores, sin adoptar las m edidas prevent ivas adecuadas, salvo 
que se t rate de infracción m uy grave conform e al art ículo siguiente. 

10. No adoptar las m edidas previstas en el art ículo 20 de esta Ley en m ateria de prim eros 
auxilios, lucha cont ra incendios y evacuación de los t rabajadores. 

11. El incum plim iento de los derechos de inform ación, consulta y part icipación de los 
t rabajadores reconocidos en la norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales. 

12. No proporcionar la form ación o los m edios adecuados para el desarrollo de sus funciones a 
los t rabajadores designados para las act ividades de prevención y a los Delegados de 
Prevención. 

13. No adoptar los em presarios que desarrollen act ividades en un m ism o cent ro de t rabaj o las 
m edidas de coordinación necesarias para la protección y prevención de r iesgos laborales. 

14. No inform ar el em presario t itular del cent ro de t rabajo a aquellos ot ros que desarrollen 
act ividades en el m ism o sobre los r iesgos y las m edidas de protección, prevención y 
em ergencia.  

15. No designar a uno o varios t rabajadores para ocuparse de las act ividades de protección y 
prevención en la em presa o no organizar o concertar un servicio de prevención cuando ello sea 
precept ivo. 

16. Las que supongan incum plim iento de la norm at iva de prevención de r iesgos laborales, 
siem pre que dicho incum plim iento cree un r iesgo grave para la integridad física o la salud de 
los t rabajadores afectados y especialm ente en m ateria de:  

a)Com unicación, cuando proceda legalm ente, a la autoridad laboral de sustancias, agentes 
físicos, quím icos o biológicos o procesos ut ilizados en las em presas. 

b)  Diseño, elección, instalación, disposición, ut ilización y m antenim iento de los lugares de 
t rabajo, herram ientas, m aquinaria y equipos. 
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c)  Prohibiciones o lim itaciones respecto de operaciones, procesos y uso de agentes físicos, 
quím icos y biológicos en los lugares de t rabaj o. 

d)  Lim itaciones respecto del núm ero de t rabajadores que puedan quedar expuestos a 
determ inados agentes físicos, quím icos y biológicos. 

e)  Ut ilización de m odalidades determ inadas de m uest reo, m edición y evaluación de resultados. 

f)  Medidas de protección colect iva o individual. 

g)  Señalización de seguridad y et iquetado y envasado de sustancias peligrosas, en cuanto 
éstas se m anipulen o em pleen en el proceso product ivo. 

h)  Servicios o m edidas de higiene personal. 

i)  Regist ro de los niveles de exposición a agentes físicos, quím icos y biológicos, listas de 
t rabajadores expuestos y expedientes m édicos. 

17.El incum plim iento del deber de inform ación a los t rabajadores designados para ocuparse de 
las act ividades de prevención o, en su caso, al servicio de prevención de la incorporación a la 
em presa de t rabajadores con relaciones de t rabajo tem porales, de duración determ inada o 
proporcionados por em presas de t rabajo tem poral. 

18. No facilitar al servicio de prevención el acceso a la inform ación y docum entación señaladas 
en el apartado 1 del art ículo 18 y en el apartado 1 del art ículo 23 de la presente Ley. 

19. No som eter, en los térm inos reglam entariam ente establecidos, el sistem a de prevención de 
la em presa al cont rol de una auditoría o evaluación externa cuando no se hubiera concertado 
el servicio de prevención con una ent idad especializada ajena a la em presa. 

$UWtFXOR�����,QIUDFFLRQHV�PX\�JUDYHV� 
Son infracciones m uy graves:  

1. No observar las norm as específicas en m ateria de protección de la seguridad y la salud de 
las t rabajadoras durante los períodos de em barazo y lactancia. 

2. No observar las norm as específicas en m ateria de protección de la seguridad y la salud de 
los m enores. 

3. No paralizar ni suspender de form a inm ediata, a requerim iento de la I nspección de Trabaj o 
y Seguridad Social, los t rabajos que se realicen sin observar la norm at iva sobre prevención de 
r iesgos laborales y que, a j uicio de la I nspección, im pliquen la existencia de un r iesgo grave e 
inm inente para la seguridad y salud de los t rabajadores, o reanudar los t rabajos sin haber 
subsanado previam ente las causas que m ot ivaron la paralización. 

4. La adscripción de los t rabajadores a puestos de t rabajo cuyas condiciones fuesen 
incom pat ibles con sus característ icas personales conocidas o que se encuent ren 
m anifiestam ente en estados o situaciones t ransitorias que no respondan a las exigencias 
psicofísicas de los respect ivos puestos de t rabajo, así com o la dedicación de aquéllos a la 
realización de tareas sin tom ar en consideración sus capacidades profesionales en m ateria de 
seguridad y salud en el t rabajo, cuando de ello se derive un r iesgo grave e inm inente para la 
seguridad y salud de los t rabajadores. 

5. I ncum plir el deber de confidencialidad en el uso de los datos relat ivos a la vigilancia de la 
salud de los t rabajadores, en los térm inos previstos en el apartado 4 del art ículo 22 de esta 
Ley. 

6. Superar los lím ites de exposición a los agentes nocivos que, conform e a la norm at iva sobre 
prevención de r iesgos laborales, originen riesgos de daños para la salud de los t rabajadores sin 
adoptar las m edidas prevent ivas adecuadas, cuando se t rate de r iesgos graves e inm inentes. 
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7. Las acciones u om isiones que im pidan el ejercicio del derecho de los t rabajadores a paralizar 
su act ividad en los casos de r iesgo grave e inm inente, en los térm inos previstos en el art ículo 
21 de esta Ley. 

8. No adoptar cualesquiera ot ras m edidas prevent ivas aplicables a las condiciones de t rabaj o 
en ejecución de la norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales de las que se derive un 
r iesgo grave e inm inente para la seguridad y salud de los t rabajadores. 

$UWtFXOR�����6DQFLRQHV� 
1. Las sanciones por las infracciones t ipificadas en los art ículos anteriores podrán im ponerse en 
los grados de m ínim o, m edio y m áxim o, atendiendo a los siguientes criterios:  

a)La peligrosidad de las act ividades desarrolladas en la em presa o cent ro de t rabajo. 

b)  El carácter perm anente o t ransitorio de los r iesgos inherentes a dichas act ividades. 

c)  La gravedad de los daños producidos o que hubieran podido producirse por la ausencia o 
deficiencia de las m edidas prevent ivas necesarias. 

d)  El núm ero de t rabajadores afectados. 

e)  Las m edidas de protección individual o colect iva adoptadas por el em presario y las 
inst rucciones im part idas por éste en orden a la prevención de los r iesgos. 

f)  El incum plim iento de advertencias o requerim ientos previos de la I nspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

g)  La inobservancia de las propuestas realizadas por los servicios de prevención, los Delegados 
de Prevención o el Com ité de Seguridad y Salud de la em presa para la corrección de las 
deficiencias legales existentes. 

h)  La conducta general seguida por el em presario en orden a la est r icta observancia de las 
norm as en m ateria de prevención de r iesgos laborales. 

2. Los criterios de graduación recogidos en el núm ero anterior  no podrán atenuar o agravar la 
calificación de la infracción cuando estén contenidos en la descr ipción de la conducta 
infractora. 

3. El acta de la I nspección de Trabaj o y Seguridad Social que da inicio al expediente 
sancionador y la resolución adm inist rat iva que recaiga, deberán explicitar los criterios tenidos 
en cuenta, de ent re los señalados en el apartado 1 de este art ículo, para la graduación de la 
sanción. 

Cuando no se considere relevante a estos efectos ninguna de las circunstancias enum eradas 
en el apartado 1 de este art ículo, la sanción se im pondrá en el grado m ínim o en su t ram o 
inferior. 

4. Las sanciones se graduarán com o sigue:  

a)  I nfracciones leves:  

Grado m ínim o:  hasta 50.000 pesetas 

Grado m edio:  de 50.001 a 100.000 pesetas 

Grado m áxim o:  de 100.001 a 250.000 pesetas 

b)  I nfracciones graves:  

Grado m ínim o:  de 250.001 a 1.000.000 pesetas 

Grado m edio:  de 1.000.001 a 2.500.000 pesetas 
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Grado m áxim o:  de 2.500.001 a 5.000.000 pesetas 

c)  I nfracciones m uy graves:  

Grado m ínim o:  de 5.000.001 a 20.000.000 pesetas 

Grado m edio:  de 20.000.001 a 50.000.000 pesetas 

Grado m áxim o:  de 50.000.001 a 100.000.000 pesetas 

  

5. Las sanciones im puestas por infracciones m uy graves, una vez firm es, se harán públicas en 
la form a que se determ ine reglam entariam ente. 

  

$UWtFXOR�����5HLQFLGHQFLD� 
Existe reincidencia cuando se com ete una infracción del m ism o t ipo y calificación que la que 
m ot ivó una sanción anterior en el térm ino de un año desde la com isión de ésta;  en tal 
supuesto se requerirá que la resolución sancionadora hubiere adquir ido firm eza. 

Si se apreciase reincidencia, la cuant ía de las sanciones consignadas en el art ículo anterior 
podrá increm entarse hasta el duplo del grado de la sanción correspondiente a la infracción 
com et ida, sin exceder en ningún caso del tope m áxim o previsto para las infracciones m uy 
graves en el art ículo 49 de esta Ley. 

$UWtFXOR�����3UHVFULSFLyQ�GH�ODV�LQIUDFFLRQHV� 
Las infracciones a la norm at iva en m ateria de prevención de r iesgos laborales prescriben:  las 
leves al año, las graves a los t res años y las m uy graves a los cinco años, contados desde la 
fecha de la infracción. 

$UWtFXOR�����&RPSHWHQFLDV�VDQFLRQDGRUDV� 
1. En el ám bito de las com petencias del Estado, las infracciones serán sancionadas, a 
propuesta de la I nspección de Trabaj o y Seguridad Social, por la autoridad laboral com petente 
a nivel provincial, hasta 5.000.000 de pesetas;  por el Director General de Trabajo, hasta 
15.000.000 de pesetas;  por el Minist ro de Trabajo y Seguridad Social, hasta 50.000.000 de 
pesetas;  y por el Consejo de Minist ros, a propuesta del de Trabajo y Seguridad Social, hasta 
100.000.000 de pesetas. 

2. En los supuestos de pluralidad de infracciones recogidas en un único expediente 
sancionador, será órgano com petente para im poner la sanción por la totalidad de dichas 
infracciones el que lo sea para im poner la de m ayor cuant ía. 

3. La at r ibución de com petencias a la que se refiere el apartado 1 no afecta al ejercicio de la 
potestad sancionadora que pueda corresponder a ot ras Adm inist raciones por razón de las 
com petencias que tengan at r ibuidas. 

4. La referida at r ibución de com petencias tam poco afecta al ejercicio de la potestad 
sancionadora que pueda corresponder a las autoridades laborales de las Com unidades 
Autónom as con com petencias en m ateria de ejecución de la legislación laboral, que se 
efectuará de acuerdo con su regulación propia, en los térm inos y con los lím ites previstos en 
sus respect ivos Estatutos de Autonom ía y disposiciones de desarrollo y aplicación. 

$UWtFXOR�����6XVSHQVLyQ�R�FLHUUH�GHO�FHQWUR�GH�WUDEDMR� 
El Gobierno o, en su caso, los órganos de gobierno de las Com unidades Autónom as con 
com petencias en la m ateria, cuando concurran circunstancias de excepcional gravedad en las 
infracciones en m ateria de seguridad y salud en el t rabajo, podrán acordar la suspensión de las 
act ividades laborales por un t iem po determ inado o, en caso ext rem o, el cierre del cent ro de 
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t rabajo correspondiente, sin perjuicio, en todo caso, del pago del salario o de las 
indem nizaciones que procedan y de las m edidas que puedan arbit rarse para su garant ía. 

$UWtFXOR�����/LPLWDFLRQHV�D�OD�IDFXOWDG�GH�FRQWUDWDU�FRQ�OD�$GPLQLVWUDFLyQ� 
Las lim itaciones a la facultad de cont ratar con la Administ ración por la com isión de delitos o 
por infracciones adm inist rat ivas m uy graves en m ateria de seguridad y salud en el t rabajo, se 
regirán por lo establecido en la Ley 13/ 1995, de 18 de m ayo, de Cont ratos de las 
Adm inist raciones Públicas. 

'LVSRVLFLyQ�DGLFLRQDO�SULPHUD��'HILQLFLRQHV�D�HIHFWRV�GH�6HJXULGDG�6RFLDO� 
Sin perjuicio de la ut ilización de las definiciones contenidas en esta Ley en el ám bito de la 
norm at iva sobre prevención de r iesgos laborales, tanto la definición de los conceptos de 
accidente de t rabajo, enferm edad profesional, accidente no laboral y enferm edad com ún, com o 
el régim en jurídico establecido para estas cont ingencias en la norm at iva de Seguridad Social, 
cont inuarán siendo de aplicación en los térm inos y con los efectos previstos en dicho ám bito 
norm at ivo. 

'LVSRVLFLyQ�DGLFLRQDO�VHJXQGD��5HRUGHQDFLyQ�RUJiQLFD� 
Queda ext inguida la Organización de los Servicios Médicos de Em presa, cuyas funciones 
pasarán a ser desem peñadas por la Adm inist ración sanitaria com petente en los térm inos de la 
presente Ley. 

Los recursos y funciones que actualm ente t ienen at r ibuidos el I nst ituto Nacional de Medicina y 
Seguridad del Trabajo y la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo se adscriben y serán 
desarrollados por las unidades, organism os o ent idades del Ministerio de Sanidad y Consum o 
conform e a su organización y dist r ibución interna de com petencias. 

El I nst ituto Nacional de Silicosis m antendrá su condición de cent ro de referencia nacional de 
prevención técnicosanitaria de las enferm edades profesionales que afecten al sistem a 
cardiorespiratorio. 

'LVSRVLFLyQ�DGLFLRQDO�WHUFHUD��&DUiFWHU�EiVLFR� 
1. Esta Ley, así com o las norm as reglam entarias que dicte el Gobierno en virtud de lo 
establecido en el art ículo 6, const ituyen legislación laboral, dictada al am paro del art ículo 
149.1.7ª. de la Const itución. 

2. Respecto del personal civil con relación de carácter adm inist rat ivo o estatutario al servicio 
de las Adm inist raciones públicas, la presente Ley será de aplicación en los siguientes térm inos:  

a)Los art ículos que a cont inuación se relacionan const ituyen norm as básicas en el sent ido 
previsto en el art ículo 149.1.18ª. de la Const itución:  

2.3, apartados 1 y 2, excepto el párrafo segundo. 

4.5, apartado 1. 

12. 

14, apartados 1,2, excepto la rem isión al capítulo IV, 3, 4 y 5. 

15. 

16. 

17. 

18, apartados 1 y 2, excepto la rem isión al capítulo V. 

19, apartados 1 y 2, excepto referencia a la impart ición por m edios propios o concertados. 
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20. 

21. 

22. 

23. 

24, apartados 1, 2 y 3. 

25. 

26. 

28, apartados 1, párrafos prim ero y segundo, 2, 3 y 4, excepto en lo relat ivo a las em presas 
de t rabaj o tem poral. 

29. 

30, apartados 1, 2, excepto la rem isión al art ículo 6.1. a) , 3 y 4, excepto la rem isión al texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

31, apartados 1, excepto rem isión al art ículo 6.1. a) , 2,  3 y 4. 

33. 

34, apartados 1, párrafo prim ero, 2 y 3, excepto párrafo segundo. 

35, apartados 1, 2, párrafo prim ero, 4, párrafo tercero.  

36, excepto las referencias al Com ité de Seguridad y Salud. 

37, apartados 2 y 4.  

42, apartado 1. 

45, apartado 1, párrafo tercero. 

'LVSRVLFLyQ�DGLFLRQDO� FXDUWD�'HVLJQDFLyQ� GH�'HOHJDGRV�GH�3UHYHQFLyQ�HQ� VXSXHVWRV�HVSHFLDOHV�� 
Disposición t ransitoria, apartado 3º. 

Tendrán este m ism o carácter básico, en lo que corresponda, las norm as reglam entarias que 
dicte el Gobierno en virtud de lo establecido en el art ículo 6 de esta Ley. 

b)  En el ám bito de las Com unidades Autónom as y las ent idades locales, las funciones que la 
Ley at r ibuye a las autoridades laborales y a la I nspección de Trabajo y Seguridad Social podrán 
ser at r ibuidas a órganos diferentes. 

c)  Los restantes preceptos serán de aplicación general en defecto de norm at iva específica 
dictada por las Administ raciones públicas, a excepción de lo que resulte inaplicable a las 
m ism as por su propia naturaleza jurídico- laboral. 

3. El art ículo 54 const ituye legislación básica de cont ratos adm inist rat ivos, dictada al am paro 
del art ículo 149.1.18ª. de la Const itución. 

Disposición adicional cuarta.Designación de Delegados de Prevención en supuestos especiales. 

En los cent ros de t rabajo que carezcan de representantes de los t rabajadores por no exist ir  
t rabajadores con la ant igüedad suficiente para ser electores o elegibles en las elecciones para 
representantes del personal, los t rabajadores podrán elegir por m ayoría a un t rabajador que 
ejerza las com petencias del Delegado de Prevención, quién tendrá las facultades, garant ías y 
obligaciones de sigilo profesional de tales Delegados. La actuación de éstos cesará en el 
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m om ento en que se reúnan los requisitos de ant igüedad necesarios para poder celebrar la 
elección de representantes del personal, prorrogándose por el t iem po indispensable para la 
efect iva celebración de la elección. 

Disposición adicional quinta. Fundación. 

Adscrita a la Com isión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo exist irá una fundación cuya 
finalidad será prom over la m ejora de las condiciones de seguridad y salud en el t rabajo, 
especialm ente en las pequeñas em presas, a t ravés de acciones de inform ación, asistencia 
técnica, form ación y prom oción del cum plim iento de la norm at iva de prevención de r iesgos. 

Para el cum plim iento de sus fines se dotará a la fundación de un pat r im onio con cargo al 
Fondo de Prevención y Rehabilitación procedente del exceso de excedentes de la gest ión 
realizada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferm edades Profesionales de la 
Seguridad Social. La cuant ía total de dicho pat r im onio no excederá del 20 por ciento del 
m encionado Fondo, determ inada en la fecha de ent rada en vigor de esta Ley. 

Los Estatutos de la fundación serán aprobados por la Com isión Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabaj o, con el voto favorable de dos tercios de sus m iem bros. 

A efectos de lograr un m ejor cum plim iento de sus fines, se art iculará su colaboración con la 
I nspección de Trabajo y Seguridad Social. 

La planificación, desarrollo y financiación de acciones en los dist intos ám bitos terr itoriales 
tendrá en consideración, la población ocupada, el tam año de las em presas y los índices de 
siniest ralidad laboral. Los presupuestos que la fundación asigne a los ám bitos terr itoriales 
autonóm icos que tengan asum idas com petencias de ej ecución de la legislación laboral en 
m ateria de Seguridad e Higiene en el Trabajo, serán at r ibuidos para su gest ión a los órganos 
t r ipart itos y de part icipación inst itucional que existan en dichos ám bitos y tengan naturaleza 
sim ilar a la Com isión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En los sectores de act ividad en los que existan fundaciones de ám bito sectorial, const ituídas 
por em presarios y t rabajadores, que tengan ent re sus fines la prom oción de act ividades 
dest inadas a la m ejora de las condiciones de seguridad y salud en el t rabajo, el desarrollo de 
los objet ivos y fines de la fundación se llevará a cabo, en todo caso, en coordinación con 
aquéllas. 

'LVSRVLFLyQ� DGLFLRQDO� VH[WD�&RQVWLWXFLyQ� GH� OD� &RPLVLyQ� 1DFLRQDO� GH� 6HJXULGDG� \�6DOXG�HQ�HO�7UDEDMR� 
El Gobierno, en el plazo de t res m eses a part ir  de la vigencia de esta Ley, regulará la 
com posición de la Com isión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. La Com isión se 
const ituirá en el plazo de los t reinta días siguientes. 

'LVSRVLFLyQ� DGLFLRQDO� VpSWLPD�&XPSOLPLHQWR� GH� OD� QRUPDWLYD� GH� WUDQVSRUWH� GH�PHUFDQFtDV�SHOLJURVDV� 
Lo dispuesto en la presente Ley se ent iende sin perjuicio del cum plim iento de las obligaciones 
derivadas de la regulación en m ateria de t ransporte de m ercancías peligrosas. 

'LVSRVLFLyQ�DGLFLRQDO�RFWDYD��3ODQHV�GH�RUJDQL]DFLyQ�GH�DFWLYLGDGHV�SUHYHQWLYDV� 
Cada Departam ento Ministerial, en el plazo de seis m eses desde la ent rada en vigor de esta 
Ley y previa consulta con las organizaciones sindicales m ás representat ivas, elevará al Consej o 
de Minist ros una propuesta de acuerdo en la que se establezca un plan de organización de las 
act ividades prevent ivas en el Departam ento correspondiente y en los cent ros, organism os y 
establecim ientos de todo t ipo dependientes del m ism o. 

A la propuesta deberá acom pañarse necesariam ente una m em oria explicat iva del coste 
económ ico de la organización propuesta, así com o el calendario de ejecución del plan, con las 
previsiones presupuestarias adecuadas a éste. 
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Disposición adicional novena. Establecim ientos m ilitares. 

1. El Gobierno, en el plazo de seis m eses, previa consulta con las organizaciones sindicales 
m ás representat ivas y a propuesta de los Minist ros de Defensa y Trabajo y Seguridad Social,  
adaptará las norm as de los capítulos I I I  y  V de esta Ley a las exigencias de la defensa 
nacional, a las peculiaridades orgánicas y al régim en vigente de representación del personal en 
los establecim ientos m ilitares. 

2. Cont inuarán vigentes las disposiciones sobre organización y com petencia de la autoridad 
laboral e I nspección de Trabajo en el ám bito de la Administ ración Militar contenidas en el Real 
Decreto 2205/ 1980, de 13 de junio, dictado en desarrollo de la disposición final sépt im a del 
Estatuto de los Trabajadores. 

'LVSRVLFLyQ�DGLFLRQDO�GpFLPD��6RFLHGDGHV�FRRSHUDWLYDV� 
El procedim iento para la designación de los Delegados de Prevención regulados en el art ículo 
35 de esta Ley en las sociedades cooperat ivas que no cuenten con asalariados deberá estar 
previsto en sus Estatutos o ser objeto de acuerdo en Asam blea General. 

Cuando, adem ás de los socios que prestan su t rabajo personal, existan asalariados se 
com putarán am bos colect ivos a efectos de lo dispuesto en el núm ero 2 del art ículo 35. En este 
caso, la designación de los Delegados de Prevención se realizará conjuntam ente por los socios 
que prestan t rabajo y los t rabajadores asalariados o, en su caso, los representantes de éstos. 

'LVSRVLFLyQ� DGLFLRQDO� XQGpFLPD�0RGLILFDFLyQ� GHO� (VWDWXWR� GH� ORV� 7UDEDMDGRUHV� HQ�PDWHULD�GH�SHUPLVRV�UHWULEXLGRV� 
Se añade una let ra f)  al apartado 3 del art ículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legislat ivo 1/ 1995, de 24 de m arzo, del 
siguiente tenor:  

«f)  Por el t iem po indispensable para la realización de exám enes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dent ro de la j ornada de t rabajo». 

'LVSRVLFLyQ� DGLFLRQDO� GXRGpFLPD�3DUWLFLSDFLyQ� LQVWLWXFLRQDO� HQ� ODV� &RPXQLGDGHV�$XWyQRPDV� 
En las Com unidades Autónom as, la part icipación inst itucional, en cuanto a su est ructura y  
organización, se llevará a cabo de acuerdo con las com petencias que las m ism as tengan en 
m ateria de seguridad y salud laboral. 

'LVSRVLFLyQ�DGLFLRQDO�GpFLPRWHUFHUD��)RQGR�GH�3UHYHQFLyQ�\�5HKDELOLWDFLyQ� 
Los recursos del Fondo de Prevención y Rehabilitación procedentes del exceso de excedentes 
de la gest ión realizada por las Mutuas de Accidentes de Trabaj o y Enferm edades Profesionales 
de la Seguridad Social a que se refiere el art ículo 73 del Texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social se dest inarán en la cuant ía que se determ ine reglam entariam ente, a las 
act ividades que puedan desarrollar com o servicios de prevención las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enferm edades Profesionales de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el 
art ículo 32 de esta Ley. 

'LVSRVLFLyQ�WUDQVLWRULD�SULPHUD��$SOLFDFLyQ�GH�GLVSRVLFLRQHV�PiV�IDYRUDEOHV� 
1. Lo dispuesto en los art ículos 36 y 37 de esta Ley en m ateria de com petencias, facultades y 
garant ías de los Delegados de Prevención se entenderá sin perjuicio del respeto a las 
disposiciones m ás favorables para el ejercicio de los derechos de inform ación, consulta y 
part icipación de los t rabajadores en la prevención de r iesgos laborales previstas en los 
convenios colect ivos vigentes en la fecha de su ent rada en vigor. 

2. Los órganos específicos de representación de los t rabajadores en m ateria de prevención de 
r iesgos laborales que, en su caso, hubieran sido previstos en los convenios colect ivos a que se 
refiere el apartado anterior y que estén dotados de un régim en de com petencias, facultades y 
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garant ías que respete el contenido mínim o establecido en los art ículos 36 y 37 de esta Ley, 
podrán cont inuar en el ejercicio de sus funciones, en sust itución de los Delegados de 
Prevención, salvo que por el órgano de representación legal de los t rabajadores se decida la 
designación de estos Delegados conform e al procedim iento del art ículo 35. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será tam bién de aplicación a los acuerdos 
concluidos en el ám bito de la función pública al am paro de lo dispuesto en la Ley 7/ 1990, de 
19 de julio, sobre negociación colect iva y part icipación en la determ inación de las condiciones 
de t rabaj o de los em pleados públicos. 

  

'LVSRVLFLyQ�WUDQVLWRULD�VHJXQGD� 
En tanto se aprueba el Reglam ento regulador de los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales, se entenderá que las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferm edades 
Profesionales de la Seguridad Social cum plen el requisito previsto en el art ículo 31.5 de la 
presente Ley. 

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley y específicam ente:  

  

a)Los art ículos 9, 10, 11, 36, apartado 2, 39 y 40, párrafo segundo, de la Ley 8/ 1988, de 7 de 
abril,  sobre infracciones y sanciones en el orden social. 

b)  El Decreto de 26 de julio de 1957, por el que se fij an los t rabajos prohibidos a m ujeres y 
m enores, en los aspectos de su norm at iva relat ivos al t rabajo de las m ujeres, m anteniéndose 
en vigor las relat ivas al t rabajo de los m enores hasta que el Gobierno desarrolle las previsiones 
contenidas en el apartado 2 del art ículo 27. 

c)  El Decreto de 11 de m arzo de 1971, sobre const itución, com posición y funciones de los 
Com ités de Seguridad e Higiene en el Trabaj o. 

d)  Los Títulos I  y I I I  de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobados 
por Orden de 9 de m arzo de 1971. 

En lo que no se oponga a lo previsto en esta Ley, y hasta que se dicten los Reglam entos a los 
que se hace referencia en el art ículo 6, cont inuará siendo de aplicación la regulación de las 
m aterias com prendidas en dicho art ículo que se cont ienen en el Título I I  de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo o en ot ras norm as que contengan previsiones 
específicas sobre tales m aterias, así com o la Orden del Ministerio de Trabajo de 16 de 
diciem bre de 1987, que establece los m odelos para la not ificación de los accidentes de t rabajo. 
I gualm ente, cont inuarán vigentes las disposiciones reguladoras de los servicios m édicos de 
em presa hasta tanto se desarrollen reglam entariam ente las previsiones de esta Ley sobre 
servicios de prevención. El personal perteneciente a dichos servicios en la fecha de ent rada en 
vigor de esta Ley se integrará en los servicios de prevención de las correspondientes 
em presas, cuando éstos se const ituyan, sin perjuicio de que cont inúen efectuando aquellas 
funciones que tuvieren at r ibuidas dist intas de las propias del servicio de prevención. 

La presente Ley no afecta a la vigencia de las disposiciones especiales sobre prevención de 
r iesgos profesionales en las explotaciones m ineras, contenidas en el capítulo IV del Real 
Decreto 3255/ 1983, de 21 de diciem bre, por el que se aprueba el Estatuto del Minero, y en sus 
norm as de desarrollo, así com o las del Real Decreto 2857/ 1978, de 25 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglam ento General para el Régim en de la Minería, y el Real Decreto 863/ 1985, de 
2 de abril,  por el que se aprueba el Reglam ento General de Norm as Básicas de Seguridad 
Minera, y sus disposiciones com plem entarias. 

'LVSRVLFLyQ�GHURJDWRULD�~QLFD��$OFDQFH�GH�OD�GHURJDFLyQ� 
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Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley y específicam ente:  

  

a)Los art ículos 9, 10, 11, 36, apartado 2, 39 y 40, párrafo segundo, de la Ley 8/ 1988, de 7 de 
abril,  sobre infracciones y sanciones en el orden social. 

b)  El Decreto de 26 de julio de 1957, por el que se fij an los t rabajos prohibidos a m ujeres y 
m enores, en los aspectos de su norm at iva relat ivos al t rabajo de las m ujeres, m anteniéndose 
en vigor las relat ivas al t rabajo de los m enores hasta que el Gobierno desarrolle las previsiones 
contenidas en el apartado 2 del art ículo 27. 

c)  El Decreto de 11 de m arzo de 1971, sobre const itución, com posición y funciones de los 
Com ités de Seguridad e Higiene en el Trabaj o. 

d)  Los Títulos I  y I I I  de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobados 
por Orden de 9 de m arzo de 1971. 

En lo que no se oponga a lo previsto en esta Ley, y hasta que se dicten los Reglam entos a los 
que se hace referencia en el art ículo 6, cont inuará siendo de aplicación la regulación de las 
m aterias com prendidas en dicho art ículo que se cont ienen en el Título I I  de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo o en ot ras norm as que contengan previsiones 
específicas sobre tales m aterias, así com o la Orden del Ministerio de Trabajo de 16 de 
diciem bre de 1987, que establece los m odelos para la not ificación de los accidentes de t rabajo. 
I gualm ente, cont inuarán vigentes las disposiciones reguladoras de los servicios m édicos de 
em presa hasta tanto se desarrollen reglam entariam ente las previsiones de esta Ley sobre 
servicios de prevención. El personal perteneciente a dichos servicios en la fecha de ent rada en 
vigor de esta Ley se integrará en los servicios de prevención de las correspondientes 
em presas, cuando éstos se const ituyan, sin perjuicio de que cont inúen efectuando aquellas 
funciones que tuvieren at r ibuidas dist intas de las propias del servicio de prevención. 

La presente Ley no afecta a la vigencia de las disposiciones especiales sobre prevención de 
r iesgos profesionales en las explotaciones m ineras, contenidas en el capítulo IV del Real 
Decreto 3255/ 1983, de 21 de diciem bre, por el que se aprueba el Estatuto del Minero, y en sus 
norm as de desarrollo, así com o las del Real Decreto 2857/ 1978, de 25 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglam ento General para el Régim en de la Minería, y el Real Decreto 863/ 1985, de 
2 de abril,  por el que se aprueba el Reglam ento General de Norm as Básicas de Seguridad 
Minera, y sus disposiciones com plem entarias. 

'LVSRVLFLyQ�ILQDO�SULPHUD��$FWXDOL]DFLyQ�GH�VDQFLRQHV� 
La cuant ía de las sanciones a que se refiere el apartado 4 del art ículo 49, podrá ser actualizada 
por el Gobierno a propuesta del Minist ro de Trabajo y Seguridad Social, adaptando a la m ism a 
la at r ibución de com petencias prevista en el apartado 1 del art ículo 52, de esta Ley. 

'LVSRVLFLyQ�ILQDO�VHJXQGD��(QWUDGD�HQ�YLJRU� 
La presente Ley ent rará en vigor t res m eses después de su publicación en el «Bolet ín Oficial 
del Estado». 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles, part iculares y autoridades que guarden y hagan guardar esta 
Ley. 

Madrid, 8 de noviem bre de 1995. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 
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$UWtFXOR� ��� GH� OD� /H\� ��������� GH� ��� GH� 'LFLHPEUH�� GH� 0HGLGDV� )LVFDOHV��$GPLQLVWUDWLYDV��\�GHO�2UGHQ�6RFLDO�� 
� 
0RGLILFDFLyQ� GH� OD� /H\� ��������� GH� �� GH� QRYLHPEUH�� GH� 3UHYHQFLyQ� GH� 5LHVJRV�/DERUDOHV� 
Los art ículos ���� ���� ��� \� �� de la Ley 31/ 1995, de 8 de noviem bre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, son objeto de las m odificaciones que seguidam ente se indican:  

��
8QR�� 6H�PRGLILFD� HO� SULPHU� SiUUDIR� GHO� Q~PHUR� �� GHO� DUWtFXOR� ���� FRQ� HO� VLJXLHQWH�FRQWHQLGR� 
«1. Son infracciones laborales en m ateria de prevención de r iesgos laborales las acciones u 
om isiones de los em presarios, las de las Ent idades que actúen com o Servicios de Prevención, 
las auditoras y las form at ivas en dicha m ateria y ajenas a las em presas, así com o las de los 
prom otores y propietarios de obra y los t rabajadores por cuenta propia, que incum plan las 
norm as legales, reglam entarias y cláusulas norm at ivas de los Convenios Colect ivos en m ateria 
de seguridad y salud laboral, sujetos a responsabilidad conform e a la presente Ley.» 

��
'RV��6H�PRGLILFD�HO�Q~PHUR���GHO�DUWtFXOR�����HQ�OD�IRUPD�VLJXLHQWH� 
«6. El incum plim iento de la obligación de efectuar la planificación de la act ividad prevent iva 
que derive com o necesaria de la evaluación de los r iesgos. El incum plim iento de la obligación 
de elaborar el plan de seguridad y salud en el t rabajo en cada proyecto de edificación y obra 
pública, con el alcance y la form a establecida en la norm at iva de prevención de r iesgos 
laborales, así com o su incum plim iento en fraude de ley, m ediante alteraciones fict icias en el 
volum en de obra o en el núm ero de t rabajadores.» 

��
7UHV��6H�PRGLILFDQ�ORV�DSDUWDGRV����\����\�VH�LQWURGXFHQ�WUHV�QXHYRV�DSDUWDGRV���������\�����HQ�HO�DUWtFXOR�����FRQ�ORV�VLJXLHQWHV�FRQWHQLGRV� 
« 13. No adoptar los em presarios y los t rabajadores por cuenta propia que desarrollen 
act ividades en un m ism o cent ro de t rabaj o las m edidas de cooperación y coordinación 
necesarias para la protección y prevención de r iesgos laborales. 

14. No inform ar el prom otor o el em presario t itular del Cent ro de t rabajo a aquellos ot ros que 
desarrollen act ividades en el m ism o sobre los r iesgos y las m edidas de protección, prevención 
y em ergencia.» 

«20. La falta de lim pieza del cent ro o lugar de t rabajo, cuando sea habitual o de ello deriven 
r iesgos para la integridad y salud de los t rabajadores. 

21. Facilitara la Autoridad Laboral com petente datos de form a o con contenido inexactos, así 
com o no com unicar a aquélla cualquier m odificación de sus condiciones de acreditación o 
autorización, por 

parte de Servicios de Prevención ajenos a la em presa, personas o ent idades que desarrollen la 
auditoría del sistem a de prevención de em presas, o de ent idades que pract iquen o cert ifiquen 
la form ación en prevención de r iesgos laborales. 

22. I ncum plir las obligaciones derivadas de act ividades correspondientes a Servicios de 
Prevención ajenos respecto de sus em presarios concertados, de acuerdo con la norm at iva 
aplicable.» 

��
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&XDWUR�� 6H� LQWURGXFHQ� ORV� VLJXLHQWHV� QXHYRV� DSDUWDGRV� HQ� HO� DUWtFXOR� ���� FRQ� HVWD�UHGDFFLyQ� 
« 9. No adoptar, los em presarios y los t rabajadores por cuenta propia que desarrollen 
act ividades en un m ism o cent ro de t rabajo, las m edidas de cooperación y coordinación 
necesarias para la prevención de r iesgos laborales, cuando se t rate de act ividades 
reglam entaria m ente consideradas com o peligrosas o con r iesgos especiales. 

10. No inform ar, el prom otor o el em presario t itular del cent ro de t rabajo a aquéllos ot ros que 
desarrollen act ividades en el m ism o, sobre los r iesgos y las m edidas de protección, prevención 
y em ergencia, cuando se t rate de act ividades reglam entariam ente consideradas com o 
peligrosas o con r iesgos especiales. 

11. Ejercer sus act ividades los Servicios de Prevención ajenos a las em presas, las personas o 
Ent idades especializadas en la act ividad de auditoría del sistem a de prevención de em presas, o 
las que desarrollen o cert ifiquen la form ación de prevención de r iesgos laborales, sin la 
precept iva autorización o acreditación, cuando ésta hubiera sido suspendida o ext inguida, 
cuando hubiera caducado la autorización provisional, así com o cuando se excedan en su 
actuación del alcance de la autorización concedida. 

12. Mantener los Servicios o Ent idades a que se refiere el apartado anterior vinculaciones 
com erciales, financieras o de cualquier t ipo con las em presas auditadas o concertadas, 
dist intas a las propias de su actuación com o tales, así com o cert ificar, las Ent idades que 
desarrollen o cert ifiquen la form ación prevent iva, act ividades no desarrolladas en su 
totalidad.» 

��
&LQFR�� 6H� LQWURGXFH� XQ� QXHYR� DSDUWDGR� HQ� HO� DUWtFXOR� ���� FRQ� HO� Q~PHUR� ��� FRQ� HO�VLJXLHQWH�FRQWHQLGR� 
«6. Las infracciones previstas en los art ículos 47 y 48 de esta Ley respecto de quienes actúen 
com o Servicios de Prevención, desarrollen la act ividad de auditoría del sistem a de prevención 
de las em presas, o desarrollen y cert ifiquen la form ación en prevención de r iesgos laborales, 
podrán dar lugar, adem ás de a las m ultas previstas en este art ículo, a la cancelación de la 
acreditación otorgada por la Autoridad Laboral.» 

 


